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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Segovía y la Audiencia provin
cial déla misma ciudad, de les cuales resulta:

Que en 1.° de Enero de 1901 se presentó por D. Ma
riano Santa Maria Sanz y D. Luis Sanz y Sanz, vecinos 
de Puebla de Pedraza, denuncia ante el Fiscal de la 
referida Audiencia, exponiendo: que en la lista de ma
yores contribuyentes para la elección de compromisa
rios formada en dicho día por el Alcalde y Concejales 
dél Ayuntamiento dél referido pueblo, incluyeron inde
bidamente 4 dos vecinos, excluyendo en cambio A otro! 
dos que tenían derecho 4 ser incluidos, entre ellos al 
denunciante D. Mariano Santa María, que hace año! 
viene figurando como uno de los primeros contribu
yentes; y qué, 4 juicio de los que suscriben la denun
cia, dichas listas estAn, por consiguiente, hechas con 
falsedad, nó sólo por estas indebidas inclusiones y ex
clusiones, sino también por el hecho de no haberse 
consignado en ellas la cuota de contribución que satis
facecada uno de los que figuran en las mismas:

Que instruida la Correspondiente causa criminal poi 
el Juzgado déBepúlvéda; personado en ella como que
rellante el refetidoD;Mariano Santa María, acordado 
A su Instancia el procesamiento del Alcalde Aniceto 
Mugtiel Martín f  dé los Concejales Alejo Arevalillc 
Sacristán, Elías S8teban Garda y Mariano Domingo 
Martin, dictado auto declarando concluso el sudario, 
elevados las actuaciones -A la Audiencia, y antes de 
confirmarse dicho auto, el Gobernador-, A virtud de 
instancia de los procesados, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, requirió de inhibidór 
^aquélla, fundado en que todos los ados relacionados

eon la eleécfóá dcBbñadorée se hallan reglamentados 
per ¡la ley* di8 # dé’ Febrere de 1877, y la penalidad apli
cable Adfehoéactos cs fa^estabteddk en la ley Electo
ral deU8 da Junio de 1890, según el art. 5.° adicional 
de la misma, y no las disposiciones del Código penal; 
que el Ayuntamiento de Puebla de Pedraza cumplid 
con lo preceptuado en los artículos 25 y 28 de la citada 
leyde!877, teniendo expuestas al público las listes, 
sin que se hiderareclamación alguna; que los artícu
los 27 y 28 de dichaléyregulan los reeutsos que pue* 
dan entablarse contra las resoluciones de los Ayunta
mientos ante la Comisión provincial, y contra laB de 
éstet a i^  la Atidienefia territoriai; lo cual prueba la 
compétéñciia de la'Administraciónpara conocer de tpda 
clase de fáltas ú omisiones que existan en las indicadas 
listes, ydA’ Mctiitfpetetiéia, por tanto, déla jurisdicdíón 
ordinaria; y que existe claro y terminante el derecho A 
conocer por la Administración, como cuestión previa, de 
las omisiones que se hayan podido cometer en la» listes 
formadas por el citado Ayuntamiento, sin perjuicio del 
delito que pueda resultar penable en su día por la Au
toridad judicial en vista de la resolución administrativa 
q ue se dicte; cita también el Gobernador, en su oficio de 
requerimiento, los artíouÍos 2.6, 3?, 8.° y 9.° del Real 
decreto de 8 dé Septiembre de 1887:

Que; sustanciado el incidente, la Audiencia mantuvo 
su jurisdicción, alegando! que la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890 ha derogado virtual y parcialmente los 
artículos 26, 27 y 28 de la de 8 de Febrero de 1877, 
siendo de aplicación al presente caso el art. 101 de la 
primeramente citada, que atribuye A la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de los delitos electorales, ya 
sean de los previstos en la misma ley ó ya de los defi
nidos en el mismo Código penal; que, según el párrafo 
primero del art. 88 de dicha ley, existe delito cuando 
las listes de electores, preparatorias ó definitivas, no se 
han formado con exactitud, siendo este artículo apli
cable A los actos ú omisiones que puedan tener lugar 
con motivo de las elecciones de Senadores, según el 
artículo 5.° adicional de la propia ley; y por último, 
que no se trata , de indagar si los procesados por esta 
causa procedieron.ó no con malicia al incluir Indebi
damente A'unos electores y excluir & otros en la liste , 
de mayores contribuyentes; punto que habrá de apre
ciarse en el acto del juicio oral; y si únicamente de 
fijar la competencia;de la jurisdicción ordinaria ó de 
la Administración:

Que el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado nuevamente por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto* que ha seguido sus trAmites:

Yisto el art, 26 de la ley Electoral del Senado de'8 
de Febrero de 1877, que dice: «Las listas A que se refie
re el articulo anterior permanecerAn expuestas al pú
blico hasta el día 20 de Enero, resolviendo el Ayunta
miento las; redamaciones que sobre las mismas se ha
gan en este término antes de l.0 de Febrero»:

Visto el art. 27 de la'propia ley, según el cual, «Los 
que no se conformen con la resolución de los Ayunta
mientos podrán apelar A la .Comjsión provincial dé la 
Diputación, que en loequinee días siguientes resolverá 
loque estime justo»;

Visto el art. 28 de la misma disposición legal, que 
establece, que «de las resoluciones de las Comisiones de 
las Diputacionesprovinciales cabe el recurso de alzada 
ante la Audiencia del territorio hasta el día 20 de Fe
brero, que fallará lo que proceda hasta el 1.a de Marzo 
sin causar costes»;
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Visto el art. 29, también de dicha ley, con arreglo 
al cual, «antas del día 8 de Marzq publicarán los Ayun
tamientos lss listas definitiva*»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe & los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia .en los j  uicios criminales, A no 

- ser que el castigo del delito ó taita haya sido reservado 
por la ley á los funoionariosdela AilmlBtetíácIón, ó 
cuando, en virtudde la mistaa ley, débadebidirse por 
la Autoridad admtnistratíva algTiná cuéStidn prevIa de 
la cual dependa el íaltoque t o é « J l d i ^ r i o í  
ó especiales hayandepronunetar:

Considerando:
1.° Que elprosemte eonítiotojmriwficfcional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia y posterior quere
lla de D. Mariano Santa María Sanz contra el Ayunta
miento de Puebla de Pedraza, por suponer que dicha 
Corporación había formado,Conr>4hexaK5tÉlíttd la  lista de 
electores de compromisáfrid^paiii Seaada^es,íjhicl^yen- 
do en la misma & individuos ; que» no -teriíhn jleréeho ó 
ello y excluyendo & otros qué lo tpn®n, & cujto fié de
jaron de consignar en dicha lista las cuotas de contri
bución correspondientes & cada uno de los que en ella 
figuran:

2.® Que los errores é inexactitudes que contengan 
las listas de mayores contribuyentes que han de elegir, 
con los individuos del Ayuntamiento, compromisarios 
para la elección de Senadores, pueden ser subsanados 
en virtud de reclamación de los interesados en los pla
zos .y forma que se determina en los artículos de la ley 
Electoral del Senado anteriormente mencionados, co
rrespondiendo en su caso A las Autoridades del orden 
administrativo pasar el tanto de culpa k los Tribunales 
ordinarios, si hubiese motivos para ello: . ¡

3.° Que re está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que los Gobernadores pueden, por excepción, suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Avila y el Juzgado municipal 
del Tiemblo, de los cuales resulta:

Que con fecha 28 de Julio próximo pasado, Fausti
no Varas Morales, guarda jurado particular, denunció 
por escrito al referido Juzgado el hecho de que en la 
mañana del dia anterior había sorprendido al ganadero 
Celedonio González pastoreando con 28 cerdos que es
taban causando daño en la rastrojera y pastos en finca 
de la pertenencia de D. Lino Gutiérrez, sin que para 
ello tuviera autorización, habiendo manifestado aquél 
que el ganado era de la pertenencia de Pedro González 
Piquero:

Que admitida la denuncia, y estando practicándose 
las diligencias propias del juicio, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Alcalde del Tiemblo, y de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial, re • 
quirló de inhibición al Juzgado, fundándose: en que por 
tratarse de finca enclavada en monte del Catálogo, que 
no estiba excluida ni deslindada, era obvio que, según 
el art. 11 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, habrá 
que mantener la posesión de la misma por no haber 
sido vencido en el juicio competente el que se conside
ra como dueño; y bajo este carácter, las denuncias que 
se presenten deben de ventilarse ante los Gobernadores 
y los Alcaldes, con sujeción & las reglas que se enume
ran en el art. 40 del Eeal decreto Reformando la legis
lación penal de montes de 8 de Mayo de 1884, á no ser 
que los daños excedan de los comprendidos en las re
glas 3> y 4.* del mismo; y en que, reservados por dichas 
disposiciones el conocimiento y castigo del hecho que 
mot|vó la denuncia á las Autoridades administrativas, 
se estaba en el caso previsto, en la regla 1.a del art. 3.a 
del Beal decreto de 8 de Septiembre de 1887, y  en con
secuencia con lo establecido en el art. 5.° dél mismo y 
en el 27 de la ley Provincial; al oficio del Gobernador 
se acompañaba el informe del Jefe del distrito forestal, 
del que resulta que elmonte núm. 89 del Catálogo, per
teneciente al pueblo del Tiemblo, es en su total cabida 
del dominio público, sin que, por lo tanto, exista dentro 
de sus límites propiedad alguna de carácter particular: 
|£Que sustanciado el incidente,, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la jurisdicción ordinaria es 
la única competente para conocer de las faltas de que 
gata el libro 3.° del Código penal; que mientras no sea

vencido en juicio el poseedor, ó> mero tenedor de una 
cosa, hay que ampararle y  mantenerle en la posesión 
de ella, entre otras formas, eastigknÉo al que comete 
abusos ó intrusiones en la eosa-peseída, y esta misión 
era propia y peculiar de" los Jue«es,CQh exclusión de 
otra Autoriddad, según lospreceptos aplicables de la 
Constitución y deí '<B(tigb »ivili¿^pie*aaufi hecho pro
bado en los autos, (|tti3̂ 1:pásei6̂ ár de: Ía^Báca en cues
tión, con razón ó 'Sin ella, era »ei D. Litfo Gutiérrez, 
como también que tos ’ terrón©*,de> que se^trataba, en 
modo alguno gozabán dél^éarietef jútillfeo de montes 
públicos, por prescribir terminantemente la legislación 
de este ramo que los lifcmtes qiúyiéó^¿o podrán sem
brarse ni laborearse, y los dé mié se trata constaba en 
el informe pericial que se Vallaban sembrados y á 
punto de segarse ó ya segados*los cereales de la se
mentera, y por lo tanto, existía la presunción juristan- 

ttlvayde qaa*'dichos terreras-no* eranmi modo alguno. 
ítoontétidéÉominio públiéoy'lí (M pftípiedad privada!; 
y en su cohsecuencia, el cmmbiiÉ|ento>de las intrusio-l 
des y  daños en ellos contetídbs no era fie la competen! 
ciá administrativa, sino dé la jüdiciál, y que una cons
tante jurisprudencia venía declarando que no debe la 
Administración suseitar cuestionesde competencia en 
los juicios de faltas por daños causados por ganados 
en heredad particular, aun cuando se aleguen servi-' 
dumbres de carácter p ú b l i c o : ; ‘

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento,resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, qué ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á tos funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que tos Tribunales éspecia 
les ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 611 del Código penal, que impone las 
penas en el mismo determinadas á los dueños de gana
dos que entraren en heredad ó campo ajeno y causaren 
daño:

Visto el art. 619 del propio Código, que dice: «Los 
que inteBCionalmente, por negligencia ó por descuido 
causasen un daño cualquiera no penado en este libro 
ni en el anterior, serán castigados con la multa del 
medio al tanto del daño causado, si fuere estimable, y 
no siéndolo, con la multa de 5 á 75 pesetas»:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo del juicio de faltas seguido ante 
el Juzgado municipal del Tiemblo á consecuencia de 
denuncia formulada por el guarda jurado particular 
Faustino Varas Morales por supuesto pastoreo abusivo 
en finca de particular, sembrada, de la pertenencia de 
D. Lino Gutiérrez:

2.a Que dados los términos concretos de la referi
da denuncia, única base de la que hay necesidad de 
partir para dirimir legalmente el planteado confleto, 
es á todas luces manifiesta la competencia de la ju
risdicción ordinaria para conocer del asunto, toda vez 
que los hechos á que la misma se contrae, pudieron 
caer dentro de la sanción establecida en los artículos 
del Código penal que,quedan citados:

3.a Que el asentir ahora á la afirmación mantenida 
por la Jefatura del distrito forestal, y en la que en la 
Autoridad requirente se apoya para hacer aplicación 
al caso de la legislación penal de montes y reclamar 
para la Administración el conocimiento del asunto, so
bre desnaturalizar los términos de la cuestión propues
ta por el denunciante ante los Tribunales, tanto val
dría como dirimir acerca de la propiedad ó posesión de 
hecho ó de derecho de la finca de que se trata, extre
mo que ni se discute al presente ni sobre el que en nin
gún caso incumbiría hacer declaración alguna en la 
decisión del conflicto:

4.® Que el alcance de este género de decisiones se 
halla limitado por su propia naturaleza y no puede lle
gar más allá en ningún momento , y mi en beneficio ni 
en perjuicio de los derechos de las partes interesadas 
de aquel que la Constitución señala al Poder modera
dor en la resolución de las contiendas jurisdiccionales 
suscitadas entre las Autoridades judiciales y adminis
trativas, á quienes luego, una vez discernida la órbita 
de su jurisdicción respectiva, toca con entera indepen
dencia resolver en lo que se refiere al fondo de las 
cuestiones definitivamente sometidas al fallo ó resolu
ción de las nüsinas:

5.® Que, esto sentado, no existe, por otra parte, en 
el presente caso cuestión ninguna previa de carácter 
administrativo $ue hayan de resolver las Autoridades

de este orden, pues el hecho mismo que se Invoca por 
la Autoridad gubernativa de hallarse la finca donde el 
pastoreo abusivo sé ée&íiéój éncléiada dentro tde aun 
monte público, no constando que -éste-se halle ahora 
en estado de deitinde^será en todo^caso punto .eaendüal 
que la Autoridad judicial habrá de tener presente'p#rra 
decidir, en su vista, aoered'diíláproéedenois, impro
cedencia ó falsedad de la dennmda.f<miitdida; '̂ iMi|¡Sr- 
dar aquello á qué hubiere lugar en derecho, dentro del 
orden puramente criminal ordinario, ajeno del civil ó 
administrativo, dondeiaoaestiónimLfcsido perol ¿ro
tor planteada:

6.® Que no sé^dEAq'por 10tBnto,en 'ninguno dé los 
dos casos de excéplfiófi déláfcí.U^íd&;B¿taldeciétd;dé 8 
de Septiembre de 1887:

7.® Que prospere ó no la denuncia, tal como ha sido 
deducida ante los Jueces del fuero ordinario, como en 
el yÉMetjdteáatips incoado, no habrá-de dilucidarse por 
eqhéfifestii laipjo^sióÉde d&echo'ni la propiedad so

mbre lH fincafdiestlonáia, que juzgar de la 
texistáieia|é litffaÉta itoputada'les básfeifrá partir de la 
ineraposeSfÓh de 'éltó qtriñfc éhos' incumbe amparar, 
mientras el que la ostente no haya sido vencido en 
juiero,tantomáseoaoto que en el caso actual no pa
rece se trate de roturación arbitraria reciente cuya 
reivindicación pudiera intentar por sí la Administra
ción activa, os pdf todo ello evidente que el fallo que 
en* su día recaiga, en nada, por otra parte, ha de pre- 
juzgar tampocodichos derechos de las partea, los cua
les éstás podráb hacer váler, si vieren convenirles, en 
el oportuno juicio y ante los Tribunales competentes 
en el modo y forma que las leyes establecen;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Cornejo de jgstado en pkmo, ,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Badoea Palacio á treinta de Mayo-demil novecien
tos tres.

ALFONSO
El ̂ Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sltürela.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fernando Ssntoyo y Osorio,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pú
blica, con destino á la Sección 3.a, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Santiago Alonso Pa- 
dierna de Villapadierna.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Rl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

Vengo en admitir á D. Manuel Candela y Pía la di
misión que Me ha presentado del cargo de Rector de la 
Universidad de Valencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
1 Manuel 411ende§alazar.

•-.Vi- r i  ni i " I V riitair— . -

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María Machi y Burguete, Catedrático de la 7 fa 
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia, 

Vengu en nombrarle Rector de la expresad* Uni
versidad,

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no • 
veclentos tres.

ALFONSO
El Ministro de Iastraosl6n publica 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exemo. Sr.: Facilitados á este Ministerio por el de

partamento de Hacienda 1.689.492 pesetas para el pago
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4® alcances de los Individuos que pertenecieron á los 
Ejércitos de Ultramar en las últimas campañas;

El Rey (Q. D. Q.) ha tenidoábien disponer que c on , 
la expresada suma, las cantidades que en lo sucesivo 
abone dicho Ministerio jp¡ara el propio objeto y las que ■ 
actualmente se hallan depositadas en las Cajas de las j 
Comisiones liquidadoras en concepto de alcances soli- | 
citados por apoderados y cesionarios, se satisfagan:.

1.* Los alcances de individuos de trppa quo apa- 1 
rezcan reclamados directamente por los probos Intere- ¡ 
sadog, sin Intermediarios de ninguna espacié, por orden 
de rigurosa antigüedad de las instancias.

f.® Una vez satisfechos los cr^Utos & que se refiere 
elnrtiéulo anterior, de todos los Individuos ya ajusta
dos, se continuará el pago á los Generales,'Jefes y  Ofi 
cíales queusimismo tuviesen reclamados directamente 
sus alcances. T > . ¡.

3.° Loa pertenesientésálegitimosherederosdeunos 
y  otros,; «suyas* reclamaciones sean también directas¿ 
dándose preferencia entre ellos á los de las clases é in
dividúe /s de tropa. '

4.* . L®s créditos de apoderados y cesionarios en ge
neral.

® nminadu por las Gemisiones Hquidadoraaei pago 
de aVieancesú los comprendidos en el primer grupo,lo 
participará® á este Ministerio-porelooeducto debido, 
cor t que lossObrantesquepuedan resultar en
al- Cuerpo y  las *nseva¡feantidadesqueserecibaa
te ¿tagan aplicación á oírasi Gomisiones iiquidadoras que 
v ,© {hayan reunido las sumas suficientes para satisfaoer 
1 los alcancesde dichosgrupo; en la inteligencia de que 
esta disposición tiene por objeto que no se pague nin- 

^gin cBédito de los comprendidos encada agrupación 
isfea que estén satisfechos por completó los de las ante- 
puOres, 4  fin de que no i resulte ilusoria la preferencia 
-establecida para el cobro de alcances, ni que lascsnti* 
^dades que en adelante facilite el Tesoro para estasobli- 
igs&ciones se distraigan para constituirlas en depósito 
4e@n destino & acreedores de otros grupos que no estén 
en ¡turno de pago.

De «Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  ̂ nes iaonaiguientes.Dios guarde é  V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio -de 1903.

v LINARES ...
.^éñ'oT.^.. ■ ■ ' '

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A.

REALES ORDENES. i

Umo.'gr.r Vista ladnstancia que con fecha M  de No
viembre ¡Último dirige 4 éste Ministerio D. José Arch y 
Figueras, «Gerente dé la  Sociedad Mosca y Compañía, 
domiciliada en Tarrasa, solicitando á nombre de la 
misma, que .se de dica en dicha localidad & la fabrica
ción de tejidos de lino,*que se haga & ella extensivo el 
bemeácio qúé por Reai<orden de 14 de Junio último se 
concedió á la casa Hijos de Francisco Berrat y Pou, de 
poder importar temporalmente hilazas de lino con des 
tino 4 la elaboración de ttejldos que hayan de expor
tarse: - .

Resultando que el soMeitante expone que ia razón 
social referida acepta dé antemano las cláusulas y res
tricciones establecidas i mi la Real orden mencionada: .

Resultando que la tlámarade Comercio y el Insti
tuto industrial de Tarr. uso, en instancia de la misma 
fecha que ja suscrita por D- -ffosé Arch y Figueras, in
teresan'una résólución fa\ mrable en el asunto:

Considerando que, una vee<que la Sociedad á cuyo 
nombra se formula la petici '^n/e sorhete, (en un .tô io á 
los preceptos de la Real orde u <i¿ 14 dé Junio próximo 
pasado, procede, ateniéndose' á lo dispuesto en el ar 
tículo 10 de la ley.de 14de Ab iti de 188$, hacer exten
siva á la expresada entidad la c ineesión á que aspira;

El Rb y (Q. D.G.) se ha digna #  á&utprizar á los .se - 
ñores BlOsca yCompañía, de Tan para que Impor
ten, bajo el régimen de admisiones temporales, hilazas 
de lino para elaborar tejidos de dioiHa materia textil, 
crudos ó blanqueados, con destino á la exportación, su
jetándose en absoluto para ello á lo di spuesto en Real 
orden de 14 de Junio del año anterior, per la que se 
concedió autorización semejante á la casa da Hijos de 
Francisco Serrat y Pou.

De Real orden lo digo á V. I. para su con ocimiento 
y fines que procedan. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1903.

1 R> SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

Hmó. Sr¿: Vista la instancia que con fecha id ¿5 
Septiembre último dirige á éste Ministerio D. Miguel

Sans Grau, Gerente déla re^jn g0<5ial de Fran 
cisco Bans é Hijos, de Barcelona, solicitando á nombre 
de luJedicada ent̂ ¿a,dv que se dedica á .la ñ|brioación 
de tejidos de V*ao crudos y blanqueados, que, con arre
glo é lo $ree%ptuado en el art. 10 de la ley de 14 de 
Abril de 1888, se haga extensiva á la misma el benefi
cio quepor Real orden de 14 de Junio último, publica
da en la Gaobta db Madbid el 2 del siguiente Julio, se 
concedió á la casa Hijas de Francisco Serrat y Pou de 
poder importar temporalmente hilazas de lino con des
tino á la elaboración de tejidos que hayan de expor
tarse:
- Resultando que el solicitante expone que las trans

formaciones á que han de someterse las referidas hila
zas se verificarán en la fábrica que Ja entidad mencio
nada posee en dicha ciudad de Barcelona, calle de 
Casanovas, núm. 72, y de la Diputación, núm, 207, y 

r que* aquélla acepta de antemano l̂as condiciones, facul- 
tades y restricciones establecidas en la Reai orden pre
citada: mi ..ti» ■ . :: w,. •

Considerando que una vez que la razón; social á 
cuyo nombre se formula daíinstaneia ida que*anterior - 
mente queda hecho mérito, se somete en un todo á los 
preceptos de la Real orden de 14 de Junio próximo pa
sado, procede, ateniéndose á lo¡ dispuesto en el art, 10 
de la ley de 14 de Abril de 1888, hacer extensiva á di 
cha entidad la concesión á que aspira;

El Rut (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á la razón 
social Viuda de Francisco Sans é Hijos para que impor
te, bajoel régimen de admisiones temporales, hilazas de 
lino para elaborar tejidos de dicha materia textil, cru- 
dos ó blanqueados, con destino á la exportación, suje
tándose en absoluto para ello á lo dispuesto en Real or
den de 14 de Junio, último, por Ja que.se concedió auto
rización semejante á la basa Hijos de Francisco Serrat

De Real orden lo digo á V* L para su conocimiento 
y fines procedentes. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1903.

■R. SAN PEDRO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  ORDENES

limo Sr.: Vista la instancia que., informada por el 
Director de la Escuela Superior de Comercio de esta 
Corte, han elevado á este Ministerio varios alumnos de 
dicho establecimiento que empezaron sus estudios por 
el plan de 1887, y en virtud délas reglas de adaptación 
dictadas para armonizar aquél eon el vigente, estable
cido por el Reai decreto de 17 de Agosto de 1901, se 
encuentran actualmente con materias aprobadas del 
grado superior, sin haber efectuado la reválida de Con
tador de Comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
á todos los alumnos de Estudios de Comercio que por ha
ber pasado de uno á otro plan de enseñanza aprobaron 
en cursos anteriores al presente alguna asignatura del 
grado superior, se les admita á examen de las restan
tes materias del Profesorado tan luego aprueben todas 
las señaladas paya obtener el certifica# de Contador 
de Comercio, quedando relevados de efectuar la revá
lida correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

- limo. Sr.: En vista de una instancia elevada á este 
Ministerio por varios individuos que tienen aprobados 
por el antiguo pian los ejercicios del grado de Licen 
ciado en Filosofía y Letras, pero que no han tenido aún 
el oporiunó título, solicitando que se les admita ála 
oposición convocada para cubrir las plazas vacantes de 
Oficial de cuarto grado del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, sin necesidad 
de presentar dicho título, y á reserva de acreditar su 
pago ó de exhibirlo para la toma de posesión si obtu
viesen alguna de aquéllas:

Considerando que al no exigirse en el art. 2.® del 
Real decreto de 16 de Septiembre de 1902 que los Li
cenciados en Literatura y en Ciencias históricas de la 
Facultad citada presenten, para tomar, parte en di
cha oposición, el oportuno titulo, bastando que acredi-
^p l.c fa^vqT te 'i ti#sen aprobados#8 ojoroícjos del

grado correspondiente, asi cpjno las asignaturas de 
«Arqueología» y «Numismática y Epigrafía» los pri
meros,^ las de «Paleografía», «Bibliología» y «Latín 
vulgar y de los tiempos medios» los segundos, ai bien 
en el caso de que obtengan plaza exhibirán, comp re
quisito para la toma de posesión, el referido titulo, es 
notorio que la disposición contenida además en.el texto 

, invocado, de que para ser admitido á la misma oposir 
ción, cuando la aptitud emane de haber cursado los 
aspirantes la carrera de Archivero Bibliotecario Ar
queólogo, ó la de Licenciado en Filosofía y Letras del 
antiguo plan, siempre que se tengan aprobadas en, la 
suprimida Escue’a 8uperior de Diplomática d en; la re
ferida Facultad las cinco asignaturas de que se deja 
hecha mención, ee requiere el oportuno titulo ó certifi
cado de Archivero Bibliotecario Anticuario, no puede 
tener más alcance que el de que se les exija la justift-, 
cación de que han aprobado los ejercicios del grado de 
que se trate y las asignaturas que. les comprendan, sin 
pedirles el titulo ó certificación de haber pagado lóf 
derechos correspondientes hasta el momento de darles 
posesión de las plazas que obtengan: :ñi)

Considerando que en otro supuesto resultarían unos 
aspirantes de peor condición que otros, sin motívo que. 
informara la desigualdad» originaria. .tal .vez dé retrai
miento, que restarla á, la oposición su verdadero ca
rácter, impidiendo la mayor competencia posible acer
ca del particular, máxime cuando en la oposjqióná 
cátedras, similares dé la oposición de que se trata, no 
se exige á los opositores el título correspondlentehasta 
que toman posesión del cargo;

S. M. el Rey (Q. D. GO se ha servido resolver,que 
se interprete el art. 2.° del Real deqretq de 16 de Sep
tiembre de 1902,; eD eJ sentído de que para tomar paite 
en oposiciones á . plazas de Oficiales de cuarto grado 
del Cuerpo facultativQ; de Archiveros, Bibliotecarios,y 
Arquelógos, no necesitan presentar los aspirantes el 
certificado de aptitud ó titulo de Archivero Biblioteca
rio Arqueológo, ni el de Licenciado en Filosofía y Le
tras, ni los de Ljcenciado«en Literatura ó en Ciencias 
históricas de la Facultad citada, bastándoles acreditar 
que tienen aprobados los ejercicios de los grados co
rrespondientes, y en sus respectivos casos las asigna
turas á que aquel texto se refiere, si bien para tomar 
posesión del cargo, cuando obtengan plaza, deberán 
presentar el titulo académico ó una certificación de 
haber pagado los derechos del mismo.

~ De Real orden lo digo á ,T. I. para su conocimiento  ̂
y  demás efectoe. Djpa guarde á Y. I. muchos años. Mk- 
drid. 30 deMayodel9p3. ] ’

. M. ALLENDESALAZAR ;
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: S. M. el Rby (Q4 D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los Rectores reclamen de los Claustros de 
Profesores, y remitan i inmediatamente, los informe» y  
cuestionarios pedidos por las Reales órdenes de. 16 (de 
Mayo, Gacbta del 17; 6 de Abril, Gaceta del 7, y 21 
de Abril, Gaceta del 23, del corriente año, que hasta la 
fecha no hayan sido enviados á este Ministerio.

De Real orden lo digo 4 Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1903. >

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este IJIInisterio. V ’ 1

‘ ‘ i '  í )  i l i ' i ' l  . ■

M IN ISTER IO  D E AG R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el.expediente pobre candonación'de una mulfá de 750 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por jos re
trasos del tren núm. 12, de 1» línea de Córdoba á Bel- 
mez, los días 2 y ,13 de Mayo de Í900, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. jL, él 
Consejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de una multa de .766 pesetas, impuesta por el Goberna
dor de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces por retraso del tren correo núm. 12, de la línea de 
Córdoba á Bélmes, los días 2 y 13 de Mayo de 190Ó (250 
pesetas por el primer día y 500 pesetas por el ségu¿do).

De los antecedentes resulta, que el tren citado llegó 
á Cercadilla en los días referidos con veintitrés y cua
renta y dos minutos de retraso j respectivamentí, y sin
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que las causas que los produjeron loa justifiquen, pues 
fueron debidos 4 mala organizaeiáíi dehservfcio, y por 
lo que respeta al segundo día, una espera Indebida al 
tren de Arcachón.

La Gompafiia alegó en su defensa que los retrasos 
fueron debidos k esperar en Belinez el tren 58 déla lí
nea de Madrid k Ciudad Real y 'Badajea, f  tener que 
detenerse, por la seguridad de la circulación, en Ba- 
lanzona, para esperar que llegase & Ceraadilla y fuese 
apartado el tren 626, que le precedía, y que por las 
condiciones de la estación de Balanaomnio pudo dete
nerse en ella para dejar paso al tren 12; que el retraso 
del día 2 fueron catorce minutos, siendo así que tiene 
una tolerancia de veinte, & la cual-debs sumarse la que 
corresponde al tren de Madrid, cuyô Tetraso-*dió origen 
al sufrido por el tren 12; y que el retraso del día IB fue
ron cuarenta y dos minutos, que no excede de la tole
rancia correspondiente al recorrido de Madrid-Almor- 
ohón-Cercadílla.

La Jefatura de la cuarta División d« ferrocarriles 
y la Comisión provincial de Córdoba Informaron en 
sentido de considerar procedente la multa de que se 
trâ a, y el Negociado de la Dirección'respectiva y Con
sejo de Obras públicas, que no procede la condonación 
solicitada.

En el recurso de alisada, además de reproducir la 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Córdo
ba, expone que los cuadros de marcha actuales son 
muy deficientes, según ha reconocido la Dirección ge
neral de Obras públicas en 6 de Diciembre de 1900, al 
proponer á la cuaría División de ferrocarriles «que de
bían modificarse los actuales cuadros de marcha.de los 
trenes correos de esta red, aumentando las paradas de 
acuerdo con lás Indicaciones de la experiencia, si ob 
jeto de evitar los retraso» que tan frecuente»; son ac
tualmente»; y que, además, el Gobierno ha reconocido 
la necesidad de conceder plazos de espera en las esta
ciones intermedias, y al objeto- hasido retormado.el ar
tículo 150 del reglamento para lAápiieaélóh de la ley 
dé Policía de ferrocarriles por Real decretó de 10 de 
Mayo de 1901.
,2- Visto cuanto resulta del expedienté:

Considerando que como el recorrido dé Córdoba 4 
Belmezes de 72 kilómetros, el tren de que se tráta sólo 
tiene de tolerancia, por tratarse del correo, diez minu
tos, siendo por ello evidente llegó en los días señalados 
con retraso que excede de aquélla:

Considerando que tales retrasos fueron debidos 4 
esperaren Belmez el tren 58 de lá linea de Madrid 4 
Badajoz, siendo asi se halla dispuesto que los trenes 
salgan & su hora oficial sin esperar enlaces, asi como-4 
tener que detenerse en Balanzona para esperar llegase 
k Cercadilla y fuese apartado el tren que le precedía, 
ya que por las condiciones de la" estación de Balanzona 
no pudo detenerse en ella para' dejar paso al tren da 
que se trata, causa tan Injustificada como la anterior, 
debida únicamente k mala organización del servicio ó 
falta de condiciones debidas de da^¡^MÓñ^Bitsii'ijK>> 
na, imputable únicamente 4 la Compañía:

Considerando que no hallándose justificado el retra
so, procedía la imposición de la’ multa referida con 
arreglo al art. 150 del reglamento dé 8 de Septiembre 
de 1878;

El Consejo opina procede denegar la condonación 
solicitada.»

Y conformándose S. M. el Rbt (Q. D, G ) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo sa propone.

Lo qué de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás eiectós. Dios guardeA Y. I. mu 
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo dé Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren correo núm. 62, de la lineé de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, el día 15 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por Y. E., ha examinado el Consejo de Es
tado en pleno el recurso de alzada de la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces para que se le condone una 
multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Cádiz.

Resulta que el tren correo núm. 62 llegó á Cádiz el 
15 de Mayo de 1900 con treinta minutos de retraso, y

que oída la Compañía, expusó que la demora se debía 
á tiempo perdido en el Empalme de Sevilla, algunos 
minutos invertidos en la toma de agua y 4 la resisten
cia que oponia la fuerza del viento.

De conformidad con la Comisión provincial y la 
cuarta División, el Gobernador civil impuso una multa 
de 5.00 pesetas, contra la que recurre la Empresa pi
diendo sea condonada.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas se ©po
nen 4 la condonación:

Considerando que el retraso fué de treinta minutos, 
que la tolerancia del tren es veinte minutos, y que por 
tanto, en realidad, queda reducida la demora 4 diez 
minutos, por cuyo motivo es equitativo reducir la mul
ta 4 250 pesetas;

El Consejo de Estado en pleno es de opinión que 
debe, por equidad, rebajarse 4 250 pesetas la multa de 
que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico 4 V. I. para su co
nocimiento y dem4s efectos. Dios guarde 4 Y. I. mu
chos anos Madrid 10 de Febrero íe  1903.

YABILLO
Sr. Director genera!'de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informé del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de Una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por el retraso 
del tren núm. 82, de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
el día 21 de Abril de 1900, aquél Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Ilmo. Sr.: En cumplimiento-de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de una multa de 250 peseta®', impuesta por el Goberna
dor de Cádiz 4 la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces, por retraso del tren expreso núm. 82, de Sevilla 
4 Cáfdizveidía 2Dde" Abrih de 1900:

De los antecedentes resulta, que el tren citado llegó 
4 Cádiz el día referido con veintidós minutos de retra
so, excediendo éste 4 la tolerancia por su recorrido, se
gún el art. 150 del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878, debido 4 que el tren especial B, que salió de 
Sevilla para La Roda, lo hizo Céñ más de veinte minu
tos de retraso, oéásiónandb él’ tráslado de-hrhzamiéüto 
con él 61, dé Utréra‘4 DoiRérfiáhás; ló qué ocaeiónó 
qué éüésfa útthñáest&c$5ií séírétítíiéran el tren espe
cial É, Al 61 y él 82, dé ios cifáleé marchaban en 14 
misma dirección el B  y el 61, y con mayor velocidad 
el 61 qúe el B, y datidb salida á-éste antes que 4 aquél; 
teniendo éste que esperar que el primérof llegara 4 
Utrera, cuando, ségún el Ingeniero Inspector de la lí 
nea, en vez de salir el B, debió salir el 61, pues de esté 
modo, y según dispone lá Ré’albrdén de 23 dé' Febrero 
de 1863, el tren B hubiera podido salir difeZ minutos 
después', sin espérar qlé aquél llegara 4 Utrera, y 14 
alteración’ en él servicio hubiera sido menor, ya que sé 
faltó al cuadro de marcha del especial B, retrasando 
su salida de Sevilla.

La Compañía, en stí defensa; alegó: qué sé iñicfÓ el 
retraso en Sevilla saliéúdb siete minutos después de su 
hora reglamentaria por esperar llegara 4 Dos Herma
nas el tren B de viajeros qué le precedía, aumentán
dose el rétraso en" esté último puhtó para cruzar con eí 
tren núm. 61 y esperar la llegada del dicho tren B  4 
Utrera; (píe dadó él recorrido de M>9 kilómetros del 
tren, sólo excedió el retraso en dos minutos de la tole
rancia, el cual no pudo causar perjuicio al público por 
su poca importancia, siendo además inevitable la cau
sa que motivó el retraso por tratarse de línea de vía 
única.

La Jefatura de !4 ctiartá DIviMón de ferrocarriles y 
la Comisión provincial dé Cid*z informaron en sentido 
dé considerar procedente la rñulta de qué sé trata, y el 
Negociado de la Dirección respectiva que no procede la 
condonación.

El Consejo de Obras públicas, en vista de tratarse dé 
un retraso de sólo dos minutos, opina debe accederse 4 
lo solicitado.

En el recurso de alzada, además de reproducir la 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Cádiz, 
manifiesta que los actuales cuadros de marcha se ha
llan muy lejos dé satisfacer las exigencias de la prác
tica, según ha reconocido la Dirección general de 
Obras públicas al proponer 4 la cuarta División dé fe
rrocarriles que debían modificarse aumeiitandQ las pa

rada», al objeto de evita? los retrasos, hoy fracuentes  ̂
y que el Gobierno fia tenidb que reeonocer la necesidad 
de conceder plazo de espera en las estaciones interme
dias, y al efecto ha sido retomado el art. 15# del regla
mento para la aplicación de la ley de Policía de ferro
carriles por Réál decreto de 10 de Mayo de 19#1:

Visto cuanto resulta dei expediente:
Considerando que sólo se trata del retraso iasignil- 

cante de dos minutos;
El Consejo opina podría aeeederse 4 la condonación! 

solicitada.»
Y conformándose ®-M. el Bey (Q. D. G.}¡ con lo ma

nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico 4 Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo: Sr.: Remitido 4 informe del Consejo de Estifib 
el expedente sobre condonación de una-multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 4 
la Compañía del ferrocarril de Bobadilla 4 Algeciras 
por retraso del tren correo núm. 2 de la citada línea eí' 
día 20 dé Febrero de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha' 
emitido el siguiente dictamen:

«teZctnó. Sr;: En cumplimiento dé Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha evamlnado el Consejo de Estado en pleno el recurso 
de alzada dé la Compañía férrea de Bobadilla^ Algeci
ras para qúe sé le condone una multa de 250 pesetas, y 
resulta:

Que el tren correo núm. 2 llegó 4 Algeciras el día 
20 de Febrero de 1901 con un retraso de treinta minu
tos, que excede en diez 4 los veinte que tiene el tren 
de tolerancia.

Gída la Compsñía, alegó que la demora de diez mi
nutos fué debida 4 la espera ern el empalme de Bobadi
lla al trem correo de Madrid, causa que no le era im
putable, y se extendió también en consideraciones so
bre que, reformado ya el art. 150 del reglamento de 
policía de .errocarrrlles por el Real deer :to de 10 de 
Mayo de 190-lyen el sentido de conceder plazos de es
pera, no debía castigarse ésta.

De conformidad con la cuarta División y la Comisión 
provincial, impuso erGobérnadOr civil de Cádiz una 
multa de 250 pesetas, contra la cual se alzó la Compa
ñía; y el Negociado, la Dirección y el Cénsejo de Obras 

1 públicas estiman no-debé condonarse, ^ies el tren de- 
bió salir 4-su hora reglamentaria, si bien el Consejo 
expone que para una solución equitativa pudiera apre- 

> ciarse las razones que da la Compañía:
Considerando que por equidad ha pro puesto el Con

sejo en varios casos que-se condonaran las multas im
puestas -̂atendiendo 4 la reforma del art. 150 citado; 
pero ha sido cuando las multas excedían del mínimo, 
que es 250 pesetas, y reconociendo siempre la necesi
dad de salir 4 la hora reglamentaria, por no haberse 
fijado aún los plazos de espera en los empalmes, que 
no están concedidos sino en principio:

Considerando que la multa impuesta es la-mínima,. 
y dada la calidad de las falta,* no esposiblesenjeste- 

| cilio «plic«f'eP<sfite!fio «Ulterior; 
i El Coííáeljjb dé Estado éñ pleno es de dictamen que 
f no procede cOndonariA multa de que se trata.»
I Y conformándose 8. M. él Rey (Q. Du G.) con loma- 

niféátádó efil el prélhsertodictamen; se ha servido resol
ver coíno eñ él mismo se propone, 

t Lo que fie Real orden lo comunico 4 V. I, pana su 
¡ conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 

V. I. muchos años. M|&rid 11 dé Febrtro de 1903..

VADILLO

| Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserten en la Gaceta be Madrid los servicios 

¡ prestados por la Guardia civil en la custodié dé la ri- 
1 qúéza forestal durante: el mes de Marzo último.
| Lo que de Real orden comunico 4 Y. I. para su eo- 
[ nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. I, 
| muchos años, Madrid 18 de Mayo de 1903.

| VADILLO

* Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-
* mercio. - - ■■ ■ ■ ■■
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D i r e c c i o n  g n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de lo* servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha respecto & la guardería forestal.

CO M ANDANCIAS

Denuncias Denuncias Denuncias
Námero de 
delincuen

D E N U N C I A S

POR DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL <

TOTAL 

ie cabeias ém
por hurto por corta por extrac Roturacio tes por da DE CABEZAS T ESPECIES A QUE CORRESPONDEN TOTAL

de árboles ción de fru nes. ños en los ie denuncias.
ie delincuentes ganado

montes y aprehendido» pastaban sly
y leñas. y leñas. tos. frutos. Lanar.- Cabrio. Vacuno. De cerda. CabaUar. Mular. Asnal. autoríaa^óis.,

Madrid.. 4 V y 2 10 1.000 i 1.631 14 9 y y 3 26 51 2 657

Guadal a jara........... . . . . . 4 14 ;  y. y 39 674 24 y y y y. • y 22 49 698

‘‘Scgovm. *• ••••••••••• 9 41 y y 114 1.412 41 86 130 1 9 72 72 154 1 751

Toledo. 7 2 > 13 22 1.520 40 8 18 y y 1 33 48 1.187

CJucncR.» »»-,•••• 18 8 y y 50 1.414 1.081 y y y y y 12 28 2.495

Ciudad R e a l . . . . . ........... y 2 1 2 5 550 19 80 36 20 10 y 8 10 715
■ . . . : ■ y y > y 35 y y y y y y 1 1 35

S&!C6lon^>.. o • • . . . * . *  «• • 2- 2 y y 4 y y y y y y y- 3 4 y

Córdoba.. . . . . . .  * • • * * * ® ^ i 2 1 y ■ -■ 5 1.188 75 5 8.139 y 2 1 22 5 9.410

Sevilla. »• • • • • »• • • • • • • * • 1 i 3 y 4 71 1.185 99 649 2 ■ : 7 . 22 59 y 2.035

"ítíencia^®. . . . . . .  • 10 281 y i 9 47 1.001 250 y 3 y y y 42 47 1.254

Castellón... . . .  ¿ • * 3 8' A.- ' ■
y y O - > • • i y . y " y y y y 3 6 y

^Pontevedra.. . . .  r . . . y > y y y y y y y y : > .. y y y y

LUgÓ*. . . . . . . .  • • • • • 'T * * 29 y ■y 23
■ • i

>  • y ; . -: y . y y y y  ■ ... y ■ y y

Coruna.. . . . ¡ i . . . . . . . . . . . > ■ • V * y y ■ ■ *  ' y * , -P y y y y >

Orense. . . . . .  ,.■«•••■• *■ * •. » 1 y y ,/ ^ y y y y y y y y ' y y

H uesca ................ . 4 4 y 10 22 ; 450 y 10 y y y 2 22 30 462

52 > y " i 68 688 90 y y y y y 61 61 778

ta ra go z a ........... . 4 3 y y 44 377 5 2 y y y y 9 44 384

C ranada ............. .......... > 1 y y 5 160 238 y y y y y 3 9 398

# a é u . . . . . . . . . . ......... 43 11 9 17 12 1.535 708 19 13 y y 15 92 12 2.290

YaUadolid,.. . -3 3¡ íi > , 3 38, 2.036 45 y y 1 1 3 32 45 2.080

ZaUiora. . . . . . . . . . . . . . . . 1 - 2 1 Í26 - 195 , iy v-,\ y 1 • . . y
‘ * " : v

■/ 6 2 021

Salamanca......... ............ 1 y ■ í " ' 1 J: ■' 3 59 >  ' ! i ■ y , y y y 4 59 í' y

. . • . »• »* •• ••  * 4 i s 4 > ’ 45 100 205 y " y y y y ■ 4 0 305

Oviedo.. . . . . . . . . . .  ♦■.{. • • y y y / '  *
2 y y > y > y ' : • y 2 ¡ . y

Lióh...... . . . . . . . . . . . . 1 3 y . 12 11 300 150 y 11 y y 4 12 9 465

Palencia............. . . . . . . 3 1 y y 2 1,043 162 y y. " 1 y 1 11 16 1.207

Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . .  • > 2 ■ y y : 3 1.178 636 44 43 y 3 8 35 4 1.912

Cáceres........... ............... 1 3 3 5 41 238 648 157 42 1, y y 20 45 1.084

Logroño.... • # .» .... .. .. 4 23 ¿ > 14 707 118 y y y y y 41 y 825

Burgos................ 6 ' a f i  > 2 70 16 2 y y 1 y y 30 70 19

Santander....... ............... 4 l a 1 3 20 y 73 15 y y y y 19 21 88

Soné*.. .  »»• • 1 45 ■; :>■ y 2 20 1.790 8 y y y y y 19 y 1.798

Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . y . y. ■ y y y  , ,  • • .' y : y , y y ’ y ' y y y

Hnipuzcoa. • • • (> » . . . . . . . . > i y > y ‘ y ■ y y y y y y v y y y

A la v a ... . . . . . . i i . . . . . .  • y 2 1 y ] 3 y y y y y . y > y y

N a v a r r a . . . . . ........... » y y y y y y y y y y" y y y * p

Norte........................... » > y y y y , y , y .< / ■ y y y ■( y

S u r . . . . ____. . . . . . . . . . . . > > y y y y ''y ' y \ > ' y ' y y ' y y . ' . ■! y

C a b a l le r ía . . . . . . . . . . . . . > » ' y y y y y y y y y y y y y

A lic a n t e . . . . . . . .  . . . . . . . » > - y 6 9 y y V y y y y . 2 9 . y

M urcia.... . . . . . . . . . . . . 4 2 y 1 17 > 30 y y y y ; y 2 y •. i 30

Albacete........................ i-. . ’ $ 13 ■ ' 1 1 23 46 208 y y y y y 15 28 254

M álaga........ 2 8 2 y 6 440 1.692 59 421 2 5 6 99 6 2.625

Alm ería.. . . . . . . . . . > y >. y 2 8 87 9 1 y ■ y y y y 5 8 96

L é r i d a , / . . . . . . . . . ......... 1 y y y y 80 30 y y > y y 3 2 110

T irr igo n a ... . . .  . . . . . . 4 : 1 7 1 19 369 146 y y y y y 13 19 515

Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . »; 3 y 2 4 288 186 77 32 y y 5 ge 6 588

Huelva........ . 1 17 1 3 29 100 178 122 84 7 y 15 44 18 506

Baleares... . . . . . . . . . . . . . 3 2 y y 6 213 y 8 y y y y 5 y 221

C anarias........... > 13 2 1 15 30 314 y y y 9 4 16 6 357

Total . . . . . . . . . 240 327 39 101 950 21.262 10.420 805 9.630 36 46 162 950 940 42.361

N o ta . — Se han efectuado además 456 denuncias por infracción á la ley de Caza.— Otra: del ganado denunciado lo han sido por reincidente 581 caberas de cerda.

Madrid 31 da Marzo de 19Q3.ssL«is de P«B do.=B »j W  sello que dice: P irw M * í t m il  t o  Q *v4 m  títtí.
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ADMINISTRACIÓN CENTRALCONSEJO DE ESTADO !

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
1

Ante este Tribunal se han seguido autos» á instancia de 
D. MarianoMonasterio Arenal» contra la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 14 de Agosto de 1900» 
sobra nulidad de lo actuado en el expediente de ensanche de 
la ciudad de Sevilla; y siendo notorio el fallecimiento del de
mandante, por el presente se cita y requiere i  sus herederos 
para que comparezcan en forma en estos autos en término de 
treinta dias, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto; bajo apercib miento de tenerles por apar
tados y  desistidos en este recurso. , i

Madrid 29 de Mayo de 1903 =E1 Secretario de la Sala, C. 
üomenge.

Ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo pen
den los autos señalados con el núm. 5.663, promovidos por 
B, Rafael del Mármol y Melando contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de ? de Noviem
bre de 1901, sobre abono de años de servicios, en cuyos autos, 
séguidós por todos los trámites que la ley establece, seña 
dictado por dicho Tribunal el auto, que literalmente copiado, 
dice así:

«Auto.—Resultando que en providencia notificada al ac
tor en 12 de Mayo de 1902 se le requirió para que suministra
se papel sellado:

Considerando que por no haberse verificado el suministro 
del papel» procede, atendido el estado del pleito, hacer aplica
ción del precepto del art. 95 de la ley;

Se declara caducado este recurso y consentida la jresolu- 
ción ;impugnada; archívese el rollo y devuélvase el expe
diente.

Madrid 14 de Mayo de 1903.=Fermfn H. Iglesias. =De- 
metrio Alonso CastriIIo.=José González Blanco.= El Mar
qués de Vivel.=J.María Jimeno de Lerma. =Licenciado Luis 
María Lorente.» | ?

Y  siendo ignorado el domicilio de D. Rafael del Mármol y  
Melando, y cumpliendo con lo mandado por este j Tribunal en 
providencia de 26 de Mayo del corriente año, y para que sirva 
dé notificación al demandante/expido la presente cédula en 
Madrid á 1.a dé Junio de 1903. = E l Secretario dala Sala, L i
cenciado Luís María Lorente. ;

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Cette participa á este Ministerio 

•1 fallecimiento del súbdito español Alfonso Pellico de Bruck, 
de veintiocho años de edad» casado, escribiente, Contador de 
ja estación enotécnica de España en Cette, ocurrido el 21 de 
Mayo último.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En la Audiencia territorial de Barcelona se halla vacante, 
por defunción de D. Juan González, una Secretaría de Sala, 
que debe proveerse por oposición, de conformidad con lo pre
venido en el art. 523 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril 
de 1884, en la forma que determina el reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias 
documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro 
del plazo de treinta días naturales, á contar desde él siguien
te al de la publicación de este anuncio en la Gaceta db Ma - 
DBid, dando principio los ejercicios de oposición el día [28 de 
Septiembre próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala 
de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Mayo de 1879.

Madrid 1.° de Junio de 1903.=E! Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

Dirección general de Prisiones.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 10  ̂

de Marzo último para contratar por medio de subasta públi
ca obras de reforma en la prisión de Chinchilla para amplia- < 
ción del cuerpo de guardia y otras varias en el interior del ; 
establecimiento, se hace saber al público que el acto déla su- I 
basta tendrá lugar el día 6 de Julio próximo, á las once de la 
mañana, en la Dirección general de Prisiones y  en la Presi
dencia de la Junta local de Prisiones dé Chinchilla, bajo el 
tipo de 23.106 pesetas con 35 céntimos, cón las formalidades 
que se establecen en los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, los cuales, igualmente que la Memoria, planos \ 
y presupuesto estarán de manifiesto en el citado Centro di- ] 
xectivo y en la Secretaría de la Junta local de Prisiones de i 
Chinchilla hasta el día anterior al de la celebración de la su-
conocerlos* ^U6 ^ue(*an •xwainwlos las personas que deseen irSí&V* Jani° 491903 =El Dimtor *“waI’ «id* !

, M a l o t e p r w o s t e i ó ' x
D. N. N., Tecino d« según personal que acom-

paS», enterado del anuncio pubiir^fio en i»  Gaceta del día.....
d e ..... de ...... y del Boletín o fy tfa i de la protiúcie y démfii
condiciones y requisitos que. s«  exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que hay que ejecutar en el 
establecimiento penal úe Chinchilla, se compromete á tomar 
i  su cargo la ejeeu^fún de los mismos, con estricta sujeción & 
todas las condiciones, por cantidad total d e  pesetas.

Pecha y firma del proponente. —S

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Por Real orden de 27 de Mayo ultimo ha sido nombrado 
por el turno de cesantes Oficial de quinta clase en la Inter
vención de Hacienda -de la provincia de Huelva D. Jaime 
Cesáis y Villa/que figura con el núm. í  en el escalafón res
pective.

Lo que se hace público en la Gaceta d b Madbid, por ig
norarse el paradero del interesado» y para que llegue á cono
cimiento del mismo, toda vez que de no posesionarse en el 
plazo reglamentario perderá su derecho á ser ulteriormente 
colocado, conforme al art. 10 del citado Real decreto.

, . r * - v * •'• ••— •• ••••
Dirección general de Contribuciones.

Transcurrido |cl plazo que señala el art, 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre ¿de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía o t -  
a a l  el título de Conde de Albarreal, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido» se publica por prim era m  ía 
vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
éon derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término dr seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes. ■ r  ■ _ ;

Madrid 1.° de Junio de 1903.=El Director general, Cenón 
delAlisal.

Transcurridoel plazo que señala el art. 9.® del Real decre
to de 23 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía o f i 
cial e l título de Conde de Agramonte de Valdecabriel, sin que 
conste que interesado alguno, lo haya obtenido, se publica por 
prim era ve* la vacante del referido titulo, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demandada la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 1.° de Junio de I903.=EI Director generai, Cenón 
del Alisal.

Dirección general de la Deuda pública.
Rectificación.i i ; ?. . .

En el anuncio publicado en la GaüeTA de 25 de Mayo úl
timo, relativo á la subasta que ha de verificarse el día 6 del 
actual para adjudicar el suministro de papel é impresión de 
facturas, libros, encuadernación y documentos de todas cla
ses qúe sean necesarios durante cinco años para el servicio 
de la Contaduría de la misma, se han padecido las siguientes 
omisiones y errores.

PBIMEUtGRUDO

I Documentos. ; f
En los modelps cuyo precio es de treinta y cinco pesetas 

cada 500 ejempláres, ée ha dejado de incluir el modelo núme
ro 8, que debe estar comprendido éntre los de este precio. 1 

En los modelos cuyo precio es de^cineuenta y cinco pese
tas los 500 ejemplares, se consignan los números 80 y 87, de
biendo ser 86 y 87.

segundo gbupo

Libros. . ';.:t , ,

Entre los modelos señalados con los preciosde veinticinco 
y treinta pesetas cada ejemplar» se ha omitido ló siguiente: 

Por cada ejemplar del modelo núm. 10, veintiocho pe
setas  ̂ ,■■ ■ : « ■ .:v,. 1

En los modelos señalados con los precios de treinta y cin
co pesetas, falta el núm. 1.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y á 
fin de que en este sentido se entienda modificado dicho anun
cio á los efectos de la indicada subasta. 1

Madrid 2 de Junio de 1903. ==E1 Director general, Miguel 
Monares.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Sltnacióa « b  30  d . Mayo d « 1903.

v : •; ■ ;i :- 30 Abril 1903. EO Mayo 1903.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accionistas.........................
Caja j  Banco de España... . .  
Cartera.
Valoíes.. . .
Préstamos hipotecarios.......
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y  8.® ae los estatu
tos)

Idem ú Corporacioaes..........

30.000.000 
6.728.421‘23 
6.256.558*70 

11.340.489*01 
88.875.624*89

672.400
779.987*54

30.000.000
7.642.480*08
7.951.746*62

10.840.674*96
89.012.256*56

374.800
779.987*54

80 Abril 1603. £0 Mayo 1903

Pesetas. Pesetas.

Mobiliario y material... 14.785 14.785
Inmueble de la S o c i e d a d . 2,479.691*52 2.479.691*52;

! Semestres á cobrar .de anua-
1.828.535*59 1.517.110*44; lidades de préstamos. . .. . . . ;

Préstamos sobre valores....... 10.355.616*40 8.581.760
( Y  arios. • 3.653.383 29 3.543.579*99

Intereses devengados y no
1.760.853*70 2.209.842*76; vencidos de los préstamos..

Cuentas corrientes................
Pagarés de bienes nacionales

593.218*01 328.072*21

descontados al Tesoro é. . . . 28.322*15 22.544*15
Gastos generales 134.731*82 169.918*40

... ■ j • ̂  .
165.502.618*85 165.469.249*23

PASIVO i
Capital social...................... 50.000.000 50.000.000

! Reservar obligatoria. ¿; v..:.; . 3.084.656*29 3.187.991*79
i Idem especial... ; . . . . . . . . . . . . 1.121.144*92 1.121.144*92

Cédulas hipotecarias........ 88.157.831*95 88.157.831*95
Varios............................. .
Cuentas corrientes y de de

2.090.631*93 1.914.322*58

pósitos*. . . . . . . . . • • . . . . . . . 15.481.543*95 15.646.769*97
Intereses de anualidades pa-

116.683*06! gados por anticipado . . . . . 90.714*66
Idem ¡corridos y  no vencidos i*.'

de las cédulashipotecarias. 314.710*41 629.420*82
Idem y amortización porpa- i.

gar.. * . . . .  « . .  *■.'■..... 1.328.523*74 1.332.236*47
Efectos á pagar.............. .
Pagos diferidos de présta

17.380*15 7.858*03

1.793.697*26mos hipotecarios... 
i Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anterio-

1.781.967*43

res. . . .  • . § • . * . . . . . . • 523718*04 531.749*84
Ejercicio de 19Ó2............. 686.710*70 »
Idem de 1903. v\ 811.354*85 1041.272*37

165.502.618*85 165.469.249*23

S. E. ú O. =  Madrid 30 de Mayo de 1903. =  El Jefe de
la Contabilidad5 general, J. Valle,=V .° B.°=; El Gobernador»
Gaspar Núñez de Arce. X—1249

MINISTERIO .DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS

i. '• i V’ 1
Sección de Industria y Comercio.

I    ’ " ’ ' V:í-U;h V i ' |  ̂ : -tí r
Comercio.

Estadio de los precios medios que durante el m is de M ayo til* tim o h m  obtenido los valores negociados en la Bolsa de M adrid, según los datos proporcionados á este Centro por la Junta S in 
dical del Colegio de Agentes de Cambio de esta Corte.

Deuda perpetual al 4 por 100 interior • , . . . . . . . . . . > .  76*060
Idem arúortizable ál 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• • 96*425
Carpetas de Deuda apaortizable al 5 por 100   .......  96*700
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 1 0 0 ........ 103*189
Idem id. al 4 por 10 0 ..... . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  100*904 .

Madrid 2 de5 Junio de 1903.=E1 Jefe de la Sección, L. 
Muñiz.

... ; .. .. . ,  J „ ....  ̂ _•

Dirección general de Obras públicas.
Rectificación.- . • i ■■ / '

En el anuncio publicado con fecha 16 del actual pará la 
subasta de las obras del trozo 1.° dé la carretera del Barco 
de Avila al Puerto del Pico, provincia de Avila, se dice que 
el presupuesto de contratafs de 213¿644*39 pesetas, debiendo 
ser 213.643 39.1 !

Lo que se anúneia al público para su conocimiento.
Madrid 30 dé Mayo de 1903. =E1 Director general, P. O ., 

Ricardo Serantés. : ,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
i i-; \ \ " r

Comandancia de la Guardia civil 
de Baleares.

El día 25 dé Agosto próximo vehÍder()tA  las, áiez Jé sû  
mañana, se celebrará nueva subasta’ pública en la casa cuer- 
tel de la Guardia ciril de esta capital para contratar elfser
vicio de provisión dé prendas de vestuario que por el tiempo 
de cuatro años pueda necésitár esta Comandancia de Balea
res, en atención á no haber dado resultado la celebrada en el 
día de ayer.

El pliego dé condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han dé servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficines de las Subinspecciones de toóos los tercios y primer 
Jefe de Canarias.

Palma 29 dé Mayo de 1903,s=El Teniente Coronel, primer 
Jefe, Subinspector, Segismundo Gutiérrez.

Comandancia de la Guardia civil de Segovia.
El día 20 del corriente, á las once de su mañana, y en él 

despacho del Sr. Teniente Coronel/primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil de Segovia, séi celebrará» bajóla 
presidencia del mismo, subasta pública para contratar las 
obras de reparación necesarias en la casa cuartel de Segovia, 
bajo el tipo de 25.646 pesétes y 15 céntimos, y  con sujeeióh á
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los plano*, pliego d« condiciones y presupuesto que se hallan 
de manifiesto en la oficina del primer Jefe de dicha Coman
dancia.

£1 acto se celebrará por pliegos cerrados, que contendrán 
la proposición redactada Con sujeción al modeloque á conti
nuación se inserta, cédula personal del licitado? y documento 
que acredite haber depositado en la Caja general de Depósi
tos Ó Delegación de Hacienda de la capital, lacantidad de

1.282 pesaos y 30 céntimos, según sepreviene en las disposi
ciones vigente?»

S ego vi a l.# de Junio del903,*=?El TenieutCf,^ pri
mer Jefe, Eustaquio Arbeiza Sánchez.

Modelo de proposición .

^  ...... según eédula>núm< ^ ^ q u e  se

acompaña, se eoih^r îttite á ejecutar de su cuánta y riesgo 
las obras de reparación de la casa Cuartel dé la Guardia cítíI

Segovia, anunciadas en la G a o b ta  db  M adrid  del d ía .....
y Boletín oficial de la provincia, correspondiente al d ía  .
por la cantidad de ..... pesetas (en letra), con entera sujeción 
á los planos, presupuesto y pliego de condiciones formados 
al efecto, de los cuales está enterado.

(Fecha y firma del interesado.) —S

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e    E s t a d í s t i c a , . —  E s t a d í s t i c a ,  d e m o g r á f i c a .

C la sifica c ión  d e  la s  d e fu n cion es  ocu rrid a s en  M a d rid  e l d ia  29 d e  A bril d e  19 03 , p or ca u sa s, ed ad es, sexos , d istr itos  y  ba rr ios .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y  CUARTO
DISTRITO BARRIO

o

ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTALf
2
B

i
&

O
■ l* .

S.

gb»-m
cb

}

• ■'«,

o•
wo

00 <0 ;

i
•• • .,

• .
0 
8̂
01 <0

<̂0 . ... 
1 !
: l
: ?

¡ s .
•̂1e s

: V. H. V.í H. V. H. V. H. Y. H. V. H. Y. H. Y, H.

Mesonero Romanos, 2, tiénda........... . . . . .  ̂'Centro* * . . . « . . . ' Carmen* .*«• «...« 1 Miocarditis... . • -* *v. a a a a a a a a a a 1 a a a
Caballero Grracia, 26, cuarto..................  ¿ * Idem« . . .  •. i • •. Jardines............ 1 .. Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . .  * * .. * . .  * a a 1 .a. a > a a a a a a a a a
Delicias, 12, patio -Chamberí... . . . Cuatro Caminos* • 1 ■ Viruela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . *r-.  ̂•- »••... 1 -a a a ' a i a ; a a a a a > a 1 a
Cardenal Císneros, 3, bajo........................ Idem . . . . . . . . . Luchana* « . . . o . . . 1 Tuberculosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a a a a ' a a a 1 a a a a a 1 a
Artistas, 35* bajo•»• •..••••••••••••• • Idem* ».•«.••*«». Cuatro Caminos.. 1 Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a a 1 a a i a a a a a a a a I
Santa Engracia, 76, principal. • • . . . . . . . . Idem.... .  •• •«. * Hipódromo ••.••• I Bronquitis aguda.•• • .• .,• ....•  •..• > a 1 a a a a a a a a a a a 1 a
Idem, 61, principal,. . . . . « « . . * . . . . . . . . . . . Idem*.* . . . .* • .. Traf&lgár . . . . . . . . 1 Grupp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 á i a a a a a a a a a a a
Luchana,.28* bajo ■ Idem ..•*.•««.. Luchana . • • .» • 1 Sarampión.. . . . . . . . - .  .• . . . . . . . . . .* * * 1 a á 1 a a a a a a a a a a a 1
Almagro, 3 (Asilo).. . . . . . . . . . . .  . « ,* « . . . . ídem. ••••••*•» Alfonso X . , . . . . . . 1 Debilidad congénita •»*.**.*..* ....• > a a a ■ b a a I a a a a a a a 1
Virtudes, 10, baj o. » . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . H ipódrom o....... 1 Broncopneumonía». . . . . 1 > a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Don Ramón de Ja Cruz, 20, patio.. . . .v . . . Buénavista. . . . Las Mercedes... . . 1 Gastroenteritis .................................... » 1 a i a a a a a » > a a a % 1
Serrano, 34, principal........... ..................... Idem*.. . . . . . . . . M. de Salamanca. 1 Ulcera gástrica. ................................. > a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Hermosilía, 59, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Congreso.......... Plaza de Toros . . .CJ«m4aa T̂apfa 1i Broncopneumonía. . . .  ..................... » a

Xt
a% t% a% a% a% a 1 a a ai a a I% a

San José, 9, cuarto. • ...............................
Pinza dftl Anffftl 13 v 14. tercero... .  . . . .

ídem.......... .
Idem .. • • . i . .v . Cañizares......... ..

i
1 Embolia cerebral >

30
a

9

a
9

a
9

a
9

a
9

a
a
a

a
i

a
a

9
a

i
1

9 9

a a a
i.
1

Fúcar, 20, tienda.. . . . . . . . . . . .  •.  ̂• . . . . . . • Idem V.. * « . . . .  • Santa María......... 1 Broncppneumonía.. . . . . .  * ... .... .... ..
Miocarditis crónica......................

* a a a a â a a a 1 a a a a i 1
Aléala, 150/ principal*.”. . . . . . . . « v« •'*• ¿ <». V
Hospital Provincial (Zarzal, 8, solar). . . .  .*

r̂dám-*,r.. «ív.'.v ¿Plaza de Tórbé . 1 1 a a a' a :A t- a, a. 1 a a a 1 a
H óróital.. Doctor Fourquet. 1 Tuberculosis pulmonar *: . . . . .  . v;^i 

Pneumonía tíflea..*......... .
- a - a a a^ i ;aj a : a a á a a 1

Ideni: ítranseunto).... ...... ......... . .. .......... Idem. *..• ;r}IdeB%'!Í) »f«;*'•
Idem ..... .  ••. •. •.

I > . a a a a a a 1 a .a , a a a a a I
Idem (Salad, 15, .solar). . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 1 Broncopneumonía......... ............ •»»^ a ;a a a a a a .a a a a 1 a a a, 1
Idám (Amparo, 69, bajo)........................... Idem. • • ••. *..« Idem. . . . . . . . . .  *. 1 Item.., * * * . . •  ,* f a a a a a, ■a. a a a a 1 a a a I
Idem (Calatreva? 24, bajo)........... J. . . . . . . Idem.... . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Fiebre tiioideá.................... > > a a a a 1 a a a a a a a 1 a
Idem (Santa Isabel, 50, principal)......... . Idem. . . .  • . . . . . Idem* • . . . « • . 1 Neoplasia ute îxia . . .  *. •.. •... *.■•■• • > a a a a a > 1 a r a a a a e a
Méndez Alvaro, 12, segundo núm. 5 . . . . . . Idem.. . . . « . . . . Delicias . . . . . . . . . 1 Bronquitis aguda. * • • . . . . . .  • •.. .̂ . . . 1 a a a a a ; a. -a a i a ■ * a a I
Miguel Servet, 5, tercero. . . . . . . . .  . . .  ..■••• Idem, •. *.. . .  > Lavapiés.............. 1 Senectud..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a a a A a a a a a a a 1 a a a 1
Ave María, 20, segundo.. . . . . . . . .  . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . Ministriles... . . . . 1 Caquexia tuberculosa......................... > a a a ■ a 1 a a ' a a a a a 1 A
Embajadores, 36, segundo....................... Inclusa............. Rastro 1 • Eclampsia., . . a a 1 a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Carnero, 3, principal. . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . .Idem.. . . . . . . . . Amazonas......... 1 Meningitis tuberculosa . . . . . .* *  • •. •. a a 1 a a > a a a a p a a a 1 a
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. • . . . . . Cabestreros.......... 1 Enterocolitis aguda...................... • • a 1 a a a a a a a a » a a a a 1
Idem 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . Idem ídem........ ........... l Sífilis infantil...................... * ...  • ... . 1 a a a a a a a ♦ a a a a a 1 a
Mancebos, 7, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . Latina. Alfonso YI....... . 1 Pleuropnéumonía... . . . . . . . . . . . . . .  • • a a a a a a a a. I a a a a a 1 a
Penón, i6, tercero. « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . , ■ Arganzuela....... . I Idem • * i. a a a a a a I a a a a a a a 1 a
Toledo, 39, terceto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ...«.««•■ Humilladero..... 1 B ronquitis a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Idem . . . .  . .••••••••••••••• I d e m . . .• . . . . . Idem.........•••••*• 1 A trepsia........................................ . 1 a a a a a a a a a a a a a 1 a
Luciente, 12, segundo........... . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . I Broncopneumonía. .... ......................... a a a a a 1 a a a a a a a 1 a
Buen Suceso (Asilo)................................... Palacio.. .  *. • *» Quintana... . . . . . 1 Arterieesclerosis................................ a a a a a a a a a a a I a a a 1
Cádarso, 4, segundo.. . • « . . . . . . . . .\.. . . Idem . . . * . * . . . . Montana.. . . . . . . . 1 Broncopneumonía. . . . . . .  * • . . . . . . . . . a a a a a a a a. a 1 a » a a a
Hospital de Jesús Nazareno . . . . . . . . . . . Universidad.... Amaniel............. . 1 , Asistoha.. « . . . . . . . .  * . • . a a. a i'á ' a a a a a a 1 a a a 1
Palpota, 54, segundo....................... ;........... Idem..*..•••*». • Quiñones. . . . . . . . 1 Pulmonía del lado derecho............. a a a a a 5 a a a a a a 1 a a a 1
Manutl, 9, principa!;............................. .. Idem.*.. • . Conde de Toreno. 1 Broncopneumonía.. . . . . . . . .  • . . . . . . . a a a : a a a a *.• a a a 1 a a a 1
San Bernardino, 7, tercero........... ,........... Idem.... t>* >. • ■ Idem.. 1 Abceso del hígado.. . . . . . . . . . . . . . . . . a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Norte, 23, principal....................... .. Idem................ Quiñones............. 1 Meningitis tuberculosa... . . . . . . . . . .  * a a a a a 1 > a a a a . a a a a, 1

Total por meses. . . . . . . . . . .  . . L a ■jr 0 a a I T

Total de dMfuncione*....... .. 42
Total por edades. . . . . . . . . . . . . . . r7 6 L . . 8 8 12 /a 42

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S !
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS Í1 ILEGÍTIMOS j TOTAL | TOTAL 
; de 

| ambes sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS I| TOl•AL J total
de

ambos sexos.YfUK>iie«, , 1
Hembras. ¿ *: Varones. ¿ Hembras. |, Varona A

í j
Hembra». ¿ Varones. Hembras. Varones.,

*
Hembras. ^ Varones. Hembras, | Valonea, i Hembras. TOTAL

a 1 » ■ l i a i a > a a a ; a . a a 2 3
1 a ' ■ a ' a I a i a ' a ..a. a 1 A a a a a a
2 4 1 a 3 ]. 4 7 ■■■: a a a a a > a 4 4 8
1 2 1 . a , 2 2 4 --v 1 a .. a a 1 a 1 1 1 2
3 2 1 a 4 2 6 a a a a a a > 2 3 5
a 4 1 a 1 . 4 5 a a a a u;̂ a a a 4 5 9
2 1 2 . 5 4 i 6 10 a ; . a , 1 a 1 a 1 3 1 4
3 1 1 1 4 2 6 a a a » . >' A a 4 1 5
2 1 a a 2 1 3 a a a a a a a a 2 2
3 a a a 3 a 3 a í A v a > A a a a 5 5

IT 15 8 6 25 21 . M "■ - 1 1 „  > " 1 a 2 a 3 18 24 42

Medrld17 di Majei de 1903,=:E1 Alculdii Preside&tíc» Marquéi d« Port«go.
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

AÑO DE 1903                                                                                                                           PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA                                                     Contaduria general.---Negociado de Contabilidad.

T E N E D U R I A  DE LIBROS ; ,
 

, * Estado dmeslrahvo y Mane* de las operaciones de eonlaHlidad verificadasporcuentadel citado presupuesto hasta fin del mu de Febrero de 1903.

Z, ¡Z:  ■ m o i i a i ó » ; ^  ^  ¿

D E B E H A B E R B A L B O A

Crédito* *Í0ÍCATJDACIÓN obten ida DEUDORES ACK?5£DOKBi

J / /  i CAPÍTULOS .. . .
presupuestos 

para leca

Pesetas.

Devoluciones.

JPüfÁM#

TOTAL 

b PfÜM.

Hasta fin del mes 
de Enero de 1903.

Pesetas* .

En el mes de
Febrero de 1903.

Pesetas.

total

Pesetas.

Ingreses 
per realizar.

Pesetas. >

Exceso de ingresos sobre ■ tos presupuesto.

Pesetas,

1 •*—̂ Propios. »**«t

I .  "—Montéis * •*••••• •.» •••••••• • • • »«• • • • * • * • • • *.

2.557*52

4.500

3.482.565*90

P :■ 
>

>

2.557*52

4.500

3.482.565*90

. ; . .

y ■;. .üv

271:483*11

- *

212.262*92

y

y

483.746*03

2.557*52
4.500

2.998819-87

3*
•»- • 

y

4.°—Beneficencia. ... • * ••• •*«••#••*••*•••••••••***•• *
6*°—JnsteiiccIÓn públics * • *-• •••••••• • •• •••••■
*• Corrección núblicn. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •

8T775*66
.. f , 

203*60

>

y:-.

>

é i M 1̂

y

■ ■; ,203*60:

20:260^6

> ■ -
35.000

»

/  55.1Sfe<ííTf6' 
y

»

‘f M32:6Í4l90 
»

205-60
: 'í 

y -

7.°—acfcraordinariofí.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

S.®—Rekdltas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 385 574 90
m o c o

»

»
2.335,874*90 : 

100.000/
7.166*50

, p

4.289
• • p ■ r.

11.455*50
y

2.324.419*40 

100.000 ‘

y

"Z ■■■

i.?—Recúrsos legales (ara ctibrir el déficit . . . . . . . . . .
10.°—JSeintegros. •••••• • • ..«••• • .... .V.

25.083.592*01
24.056*48

y 

- >
25.083.592*01

24.056*48

1.985.900*27
40

1.984.295*29
280

3.970.195*56

320

21.113.390*45 

, 23.736-48

§►

.........—w . - —.....................................___ _______ ■■ ■ ......................

31.121.126*07 > , 31.121.126*07 2.284.850*64 - 2.236.127‘21 4,520.977*85 26 600.148*22 *•

CAPÍTULOS t

P A G O S

*' D E B E HA HE R S A I.0 9  '
▲axt.—j^iziom  

' Kesto dei crédito
tpréscivoMlOj__

Pt **«w.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL 

Pesetas.

' GftdtoMr
presupuestes 

para 1903.

Pesetas.

Aumente
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegres.

Pesetas.

T O T A L
tJ!

Pesetas.

Hasta fin del mes
de Enero de 1903.

Pesetas.

. En el mes de
Febrero de lí 03.

Pesetas.

1.°—Gastos del Ayuntamiento.. . . . . . . . . . . . . . > 79.038*40 36.241*64 115.280*04 1.290.645 ,. > 1.290.645 1.175.364-96
I.°—Policía de Seguridad.................... . y 35.552*58 75.793*66 111.316*24 1.561.889 * ' 1.561.889 t 1.450.542*76
8.°-¿Pólicía Urbana y Rural........................... y 87.837*78 152.329*78 240.167*56 3.958.755*64 y y ' 3.958.755-64 5.718 588*0®
4."—Instrucción pública....... ...................... y 3.125 5,913*85' : 9.038*85 533.317*50 y » 533.317-50 524,278-66’
5.®—Beneficencia. y 9.125 56.253*59 65.378*59 1.152.738 50 y \ - y 1.152.738*50 1.087.359-91
B.o—Obras públicas........................ ................. y 78.676*02 69.438*86 148.114*88 2.759.976*69 » y 2.759.976-69 2.611 861-81
7.°—Corrección pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 19.500 29.500 49.000 389¿662*67 > . z > 389.662-67 340.662-67
8.®“ “li4ontes. * . . . . . . . . . . . . . . . « « . . . . . , . . . . . . . y * i y » y y y > »

•̂"“" ^ j a r g a s . . . . . . . . . . . . y 1.546.321*19 1.592.262*33 3.138.583*52 18.394.833*40 y 29.695*03 18.424.528-43 15.285.944*91
10.®—Obras de nuera construcción................. y ' > 3.396 3.396 712.685*66 f  . y 712.685*66 709.289-66
11.®—Imprevistos..................................... ........ y y i y 366,622 01 y y 366.622 01 366.622*01
11.®—Resultas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y »

y 1.859.175*97 2.021.129*71 3.880 305*68 31.121.126*07 y 29.695*03 31.150.821-10 27.270.515-42

* Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

DEBE B ^S S L
S A L D O S

■ — DEUDORES ACREEDORES
PiSetas. Pesetas. Pesetas.

| Realizados..... . . . . .  ................... > ' A 4.520.977*85 y . ¡[yr. -.!■

I n g r e s o s . .,.•{ Devueltos....... .............. . y : y y > 4
( Líquidos......... ............................. y y y 4.520.977*85
í Ejecutados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.880.305*68 y y

Pagos.................< Reintegrados........................... . y 29.695*03 y y

\ Líquidos........................... ........... y y 3.850.610*65 y

BxUítndat «a Tesorería............................ ........... 670.367*20 y §70.367*20 y 1 ‘

4.550.672*88 4.856.612<88 4.520.977*85 4.520.917*85

Madrid 28 de Febrero de 1903, as El Contador, Rafael Saiaja.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA.
D. Juan Fornel Romera, primer Teniente de la zona de 

reelutamiento de Barcelona, num. 60, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente de prófugo contra 
José Sirarols Bañeras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta José Sirarols Bañeras, natural de Barcelona, de oñcio 
dependiente, del reemplazo de 1896, de estado soltero, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Roger de Lauria, y lugar que ocupan 
las oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del 
punto donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo 
será (ieblarado en rebeldíáv " |

A la Tez encargo á las Autoridades civilesy militares dis
pongan su busca y éjaptura, y caso d# ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á lá administración de jue- 
ticia. ■ i ; - . . .  - ■ ■ ■ • ■  1 • • -  • " ■ ■  i . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .

Y para su publicación* insértese i en la G a c b t a  d b  Ma
d r id .  Ü '■■■!:'. 1

Barcelona 14 de Mayo de 1903* =J[u*n Fornel.=Por man
dato de S. S ., Gabriel Sastre. 2556-M

D. Tomás Sánchez Miera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarfa, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de segunda deserción se instru
ye contra el corneta del mismo regimiento Rafael Rocher 
Monteagudo. J !

Por la presente requisitoria, líame, cito y emplazo, al cor
neta Rafael Rocher Monteagudo, hijo de Alberto y María, na
tural de Cruces, provincia ae Santa Ciará (Cuba), avecindado 
en Barcelona, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, boca regular, 
color moreno, señas particulares mulato y una cicatriz en la 
sien derecha, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación dé eeta requisitoria* comparez
ca en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece lé pararán loi 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conio milita
res, para que practiquen diligencias en su busca del encar
tado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1903.==Tomás Sánchez 
Miera. 2558—M

D. Fernando Parga y Torreiro, Coronel de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Cata
luña.

Habiendo dictado el Excmo. Sr. Capitán general de dicha 
región usa providencia de sobreseimiento en causa instruida 
por este Juzgado contra los responsables de 1$ indebida ad
misión de un caballo en la disuelta rebaonta dé Infantería; la 
cual ha de ser notificada al Veterinario D. José Pey Castélíá, 
que se halla en ignorado paradero, por el presente cito, llamo 
y emplazo á dicho sujeto, para que en el término de treinta 
días, siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e ta  
b b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en Barcelona, Ansias March, 23, primero, Se
gunda, para la notificación de la referida providencie; bajo 
apercibimiento de que si dejare de efectuarlo se le seguirán 
los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Mayo de 1903.=Fernando 
Parga. 2559—M

CEUTA
D. José Vidal Fernández, segundo Teniente del* regimien

to Infantería de Ceuta, num. 1, Juez instructor hombrado 
por el ;Sr. Coronel del indicado regimiento en el expediente 
instruido al recluta José Bamio Torres, por haber faltado á 
la concentración ordenada por Real orden circular de 14 de 
Febrero último. {D. O., núm. 35.)

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al re
cluta José Bamio Torres, natural de Marín (Pontevedra), hijo 
de Manuel y de Manuela, de veinte años de edad, y cuyo es
tado, oficio y señas particulares y personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en el regimiento Infantería de Ceutá, núm. 1, 
para responder á los cargos que le resultan por haber faltado 
á la concentración ordenada por Real orden circular de 14 
de Febrero último; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en ¡busca dei referido recluta José Bamio Torres, y en 
caso de ser habido sea conducido á ésta plaza en calidad de 
preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Ceuta á 25 de Mayo de 1903.= José Vidal.
2561—M

CORBETA «NAUTILUS»
D. José María Dorda y Emparán, Alférez de navio de la 

Armada, Juez instructor de la causa que se instruye contra 
el marinero de la dotación de este buque Félix Cantalicib Ne- 
griá de Incógnito por el delito de deserción en país extran
jero. ¿

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segúhda clase de la dotación 
de este buque Félix Cantalicio Negriá de Incógnito, hijo de 
incógnito y de Adela, natural de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias), nació el año 1881, el 18 de idayo, soltero, empleado, 
condiciones morales buenas, señas particulares ninguna, pelo 
negro, ojos al pelo, barba creciente, estatura regular, color 
trigueño, nariz regular, acusado del delito de deserción en 
país extranjero, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requiesitorfa, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
térntfno de treinta días, contados desde la publicación en los 
peridt líeos oficial^ se presente en Juzgado, sito en la 
c o r ^  M  apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde»

Y encargo á todas las Autoridades que en euanto tengan 
coüioeimiéhto del paradero del individuo expresado procedan 
ía su detención, ordenando sea conducido con custodia á este 
buque y á mi disposición.

A bordo de la corbeta Nautilne, en Ferrol, á 24 de Mayo 
de 1903.= José M. Dorda =Por mandato del Sr. Juez, Rai
mundo San j urjo. 2562—M

FIGÜERAS
D. Antonio Antelín Riera, primer Teniente del regimien

to Infantería de San Qúihtín; núm^ 47, y Júéx instructor del 
expediente que por falta de concentración á banderas se ins
truye al recluta dé la zona de Alicante, núm. 45, y destinado 
al expresado regimiento, Antonio Ripoli Molins.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Alicante, núm. 45, Antonio Ripoll Mo
lins, hijo de Antonio y  dé Franéiseé, natural de Tarbena,
Srovincia de Alicante, Juzgado de primera instancia de Ca

nsa de Ensárriá, sin señas genérales ni particulares cono
cidas, para que en el término dé treinta días, á contar desde 
la publicación da la présente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado ó en la guardia de prevención del Castillo de San 
Fernando eh Figueras; y en caso de no hacerlo será declara
do en rebehifa.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición con toda urgencia, coadyuvando así a la 
administración de justicia y tenerlo así acordado en diligen
cia de éste día.

Dada en Figueras' á 23 de Mayo de 1903.= Antonio An- 
télín. 256Ó—M

GERONA
D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante del regimiento 

Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo causa contra el ex primer Te

niente de la Guardia civil D. José Sánchez Pérez; por el de
lito de contraer deudas con individuos de la clase de tropa, y 
cuyo páráderó se ignora por haberse ausentado de la plaza de 
Zaragoza, donde se encontraba sujeto á procedimiento para 
responder á los cargos y expediente judicial que en dicha ca
pital se le seguía, y siendo necesaria su presencia en esta pla
za, á todas lés Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, no siendo adjunta su filiación por no 
constar en autos y si sólo la copia de la hoja de servicios, 
cuyo certificado de la primera subdivisión de la misma se 
acompaña, y si fuere habido, ló pongan á mi disposición, 
con toda seguridad; eh este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de eéta plaza .

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Ga c e t a  db  Ma d r id .

Gerona 19 de Mayo de 1903 ±=E1 Juez instructor, Ricardo 
Serrano.=Ante mí, el Secretario, Ricardo Antolín.

2538—M
LAS PALMAS

D. Jesús Martínez Veiga, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que instruye por deserción contra el soldado del mis
mo Antonio León Hidalgo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado solda
do, hijo de Juan y María, natural de San Bartolomé, provin
cia  de Canarias, avecindado en su pueblo, do veintidós años, 
de o f  icio jornalero, perteneciente al reemplazo de 1902, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desdóla inserción de la presente en 
la G a o b t a  d b  Ma d r id , comparezca ante esté Juzgado, sito 
cuartel de San Francisco de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento dé ser declarado 
rebelde si no lo verifica, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico y encargo, á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conduzcan á este cuartel, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado por diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 14 de Mayo 
de 1903.=Jesús Martínez. 2542—M

D. Angel Manrique de Lar a, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente seguido.contra el recluta del mismo Domingo Ar
mas Artiles por haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Domingo 
Armas Artiles, hijo de Francisco y de María, natural de 
Agüimes, Juzgado de priinera instancia de Las Palmas, de 
oficio jornalero, soltero, de veintidós años de edad, y de un 
metro 518 milímetros de estator a, sin señas personales (no 
constan en la filiación), á quien instruye expediente por ha
ber faltado á concentración para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la présente cito a dicho individuo, para 
que en el preciso término de dos meses, contados desde la fe
cha, comparezca ante este Juzgado militar, situado en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la GAce ta  de  M a d r id .

Dada en Las Palmas á 16 de Mayo de!903.=El prime* 
Teniente, Juez instructor, Angel Manrique de Lara.==Por su 
mandato, el sargento Secretario, Enrique López. 2543—M

LEÓN
D. Nicolás Benavides Mozo, segundo Teniente abanderado 

del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye por faltar á concentra
ción contra el recluta as la zona de Orense Serafín Gómez 
Casas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sera
fín Gómez Casas, hijo de Camilo y Perfecta, natural de Noce- 
lo* Ayuntamiento de ídem* Juzgado de primera instancia de

Allariz (Orense), para que en el término de treinta días, con
tados desde eí eh qüe ésta sé publique en el Boletín oficial ele 
dicha provincia y  Ga c e ta  d»  Ma d r id , comparezca en esta 
Juzgado, á responder á los cargos que se le hacen, hallándo
se establecido en el cuartel del Cid de esta ciudad; en la inte
ligencia que si no compareciese se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo al Código de Justicia militar y el 
ordinario.

Por lo tanto, á todas las Autoridades en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío les supli
co, así á las civiles como á las militare*, que por todos los 
medies que estén á su alcance procedanála busca y captura 
del citado individuo* y caso de ser habido lo pongan, con las 
debidas seguridades, á mi disposición, dando cuenta de oficio 
á este Juzgado.

Dada en León á 23 de Mayo de I903.=Nícolás Benavides.
2544—M

LÉRIDA.
D. Miguel Oolóm Munsó, segundo Teniente del regimiento 

infantería de Isabel la Católica, núm. 75, y Juez instructor 
del expediente que en averiguación del paradero se instruye 
del soldado que fué del segundo batallón del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 75, Miguel Domingo 

, Amador.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado que fué del segundo batallón de Isabel la Católica Mi
guel Domingo Amador, natural de Sampague (Zamora), hijo 
de Antonio y de Antonia, soltero, de oficio herrero, cuyas se
ñas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, para que en el plazo preciso de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza, comunique á este Juzgado de ins
trucción noticia de su actual paradero ó á persona que pueda 
hacerlo; haciendo constar que de no hacerlo así sera declara
do rebelde* parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y judicial, practiquen diligencias en averiguación del re
ferido soldado, y una vez conseguido lo comuniquen á este 
Juzgado, sito en Lérida, en la Comisión liquidadora del Isa
bel Xa Católica, núm. 75.

Dada en Lérida á 20 de Mayo de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Miguel Colom. 2557—M

D. Joaquín Escolano Mateo, primer Teniente y Juez ins
tructor del expediente seguido en averiguación del paradero 
del soldado del regimiento Infantería de Isabel la Católica, 
número 75, José Anduix Llacer.

Por la presente requisitoria citof llamo y emplazo al men
cionado soldado José Anduix Llacer, natural de Aleoy, pro
vincia de Alicante, hijo de Antonio y de Teresa, de veintiséis 
años de edad, de oficio operario de fábrica antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga o b ta  de  Ma d r íd  y 
Boletín oficial de Alicante, manifieste su residencia ó se pre
sente en este ̂ Juzgado, que tiene su residencia en la calle 
Caballeros, núm. 19, piso tercero, de esta capital, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta de averiguación de su paradero; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. .

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Anduix Llacer, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Lérida á 20 de Mayo de 19G3.=E1 Juez. Joaquín 
Eseolano. 2539—M

D. Manuel Rey Camps, primer Teniente de la Comisión li
quidadora del disuelto regimiento Infantería de Isabel la Ca
tólica, núm. 75, Juez instructor del expediente que se insiru- 
ye para averiguar el paradero del soldado de este Cuerpo José 
Espinal Viñas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Espinal Viñas, hijo de José y de Ana, natural de 
Sampedor, provincia de Barcelona, cuyas señas personales 
son; p8lo negro, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, 
boca grande, color moreno, frente ancha, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de Mad r id , comunique á este Juzgado su 
actual situación.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, manifiesten á este Juzgado cuantos datos sepan sobre el 
actual paradero del citado José, ó en su defecto, de sus pa
rientes ó cualquiera otra persona que tenga noticia de su si
tuación.

Dada en Lérida á 20 de Mayo de 1903.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel Rey. 2540—M

MADRID
D. Francisco Aleu Solá. segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Wad Ras, núm. 50, y Juez instructor de la eau- 
sa que por estafa se sigue al soldado del mismo Luis Caste
llanos Soldevilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Castellanos Soldevilla, soldado de la primera compañía del 
primer batallón del regimiento Infantería de Wad-Ras, nú
mero 50, natural de Madrid, hijo de Jerónimo y de Petra* 
soltero, de diez y siete años de edad, de oficio comerciante* 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ójos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular/color sano, frente regular, aire suelto, producción fá
cil, señas particulares ninguna, y de un metro 540 milíme
tros de éstatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d b  MAdrid , comparezca en este Juzgado, situado en 
la calle del Rosario, regimiento Infantería de W&d-Ras, nú
mero 50, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por estafa me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
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íes y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Luis Castellanos Soide- villa, y én caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al regimiento, Infantería de Wad Ras, núm. 50, en esta Corte, y á mi disposición; pues «así lo tengo acordado en diligencia deteste día.Dada en Madrid á 17 de Majo de 1903.==El segundo Teniente, Juez instructor, Francisco Alen. 2506—M

D: Marciano Fernández de Alarcón y Viteáréól, primer Teniente del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y Juez'itífctruétor nombrado para la evacuación de un exhorto en les consortes José Díaz y Josefa Méndez*. padres del recluta desertor Agustín Díaz Méndez.Por la presente requisitoria llamo, cito y empiazo á los referidos consortes José Díaz y JosefaMéndez, para que en el preciso  término de treinta días, contados desde la publicación <de«sta requisitoria en la Ga c e t a d e  Ma d r id , comparezca** este Juzgado, 4 mi disposición, para responder a las preguntas del interrogatorio de mencionado «xliorto; bajo apercibimiento que si no lo verifican en el plazofijado Reparará el perjuicio que haya lugar. 'A su vez, en nombre de 8. M. el R8j (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bussa de los referidos consortes, y caso de Ser habidos se les intime 3a presentación en este Juzgado.Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1903.=Mariano F. de Alarcón. : ; / t/ . 2545*¿-M
D¿ Esteban López Escobar y Díaz, Comandante del regi- mientodnfantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del expediente de solvencia ó insolvencia del Capitán fallecido D. Juan Cojg Serres.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del C ódigo deJusticía militar, cito * llamo y emplazo á Doña Dolores deles Ríos R obus, viuda de dicho Capitán, para que en el término de un mes comparezca en este Juzgado, alto en el cuartel de los Docks, con el fin de prestar declaración; pues así lohe acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1903.<=Istéban López- Escobar. 2546—M

SANTIAGO
D. Ramón Trinchán Quintana, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que se sigue por faltar & concentración al recluta\ael mismo Cuerpo José Campo Sajgueiro.PÓíla presente requisitoria llamo» cito y emplazoial mencionado recluta, hijo de Antonio y Dorinda, natural dé Orte- 11a, Ayuntamiento de Panfcón, Juzgado de primera^instancia de Mofcfoíte, provincia de Lugo, da veintiún años/de edad; de 

estado soltero, de oficio labrador, de un metro 620 milímetros, y sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid jjM M á  oficial dclaprovinciade, Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartelque ocupa esté regimiento, para responder á lps cargos que de resultan én dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compadece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h«ya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición en esta plaza én ca lidad de preso.Dada en Santiago á 18 de Mayo del903.=V.° B.°=E1 primer Teniente, Juez instructor, Rámón Trinchán.—Por su mandato, el sargento Secretario, Claudio de Vicente2548—M
D. Julio Rivera Atienza, segundo Teniente dél regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor nombrado 

p a r a  la tramitación del expediente que por ausentarse del 
p u e b lo  de su residencia, sin la competente autorización, se sigué al soldado del regimiento infantería de reserva de Com- postela, núm. 41, José Montera Gamiz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Montero Gámiz, hijo dé Vicente y de Ramona, na
tu ra l dé Pino, parroquia de Lardivia, y avecindado en la parroquia de Tinou, Ayuntamiento de Tauro, provincia de Corona, de veintiún años de edad, soltero, de un metro 580 milímetros de estatura, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire suelto, y sin señas particulares, para que en el plazo de treinta días, á contar del en que se  publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presenté en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciu dad ó en el más próximo al de su actual residencia; en la inteligencia que de no efectuarlo será del arado rebelde.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, hagan gestiones para su busca, y caso dé ser habido se le conduzca á esta pláza y á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santiago á 23 de Mayo de 1903.= Julio Rivera.2564—MVIGO

D. Enrique Pita Verde, Capitán del regimiento Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juiz instructor del expresado regimiento. • .Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Límeres Pérez, hijo de José Ramón y de Juana, natural de Dena, de veinticinco años de edad, de oficio sirviente, cuyas señas personales son las siguintes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, color moreno, frente estrecha, aire suelto, producción buena, señas particulares un lunar en la mejilla derecha, su estatura un metro 660 milímetros y soldado del reemplazo de 1897 por el cupo del Ayuntamiento de Meano, en la citada provincia de Pontevedra, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la misma y Gaceta  d e  Ma d bid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. L,, número 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que
A *m vez, en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G }, exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha.Dada en Vigo á 23 de Mayo de 1903.=Enrique Pita.2553—M
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA-—ATAR A ZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en providencia del día de hoy, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Pedro Vergés y Moren en nombre y representación de la madre é hija Doña Avelina Buigas y Serra y Doña Enriqueta Maciá y Buigas, ambas en nombre propio, y además la primera de ellas en la calidad de madre y legal representante de la persona y bienes de su hija menor de edad Doña Feliciana Maciá y Buigas, por el presente se emplaza por segunda vez álos demandados en dichos autos, ó sea á los sucesores de Don Juan Francisco Maciá; á Doña Mandola Maciá y .Martí; á Doña Francisca Serra y Boseh, ó sus sucesores y herederos; á los sucesores de D. Narciso Riera; á D. Forfcián y á Doña Madrona Riera, ó sus sucesores; á los hijos y  sucesores de Don José Orid Maciá y Seria y Doña Antonia Robert y Galcerán; á los herederos y sucesores de Doña María Rosa, Antonia 

GjII y Roses; á los herederos y sucesores de Doña Antonia Mattí y PradeM; á los hijos comunes de ésta y  de su marido D. Juan Antonio Maciá y Serra, y á todas aquellas otras personas que se creyesen con algún derecho á la herencia de Don Juan Francisco Maciá por razón de la condición impuesta al heredero de éste D. José Antonio Maciá, para que dentro del término improrrogable de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta  de Ma d b id , comparezcan en forma en dichos autos á contestar la demanda de los mismos; bajo apercibimiento de que en caso contrario les pararán los perjuicios que én derecho hubiere lugar; y se les previene que obran en la Escribanía del que suscribe las copias simples de la propia demanda y de los documentos con ella acompañados para serles entregadas luego qué comparezcan.Barcelona 30 de Mayó de 1903.^Licenciado Miguel Serrano. X—1236
BARCELONA—HOSPITAL

En él expediente sobre ̂ aprobación de las operaciones divi- soriasfié la herencia de D. Román Solá y Puigdemunt, practicadas por sus alba ceas testamentarios, contadores y parti dores D. Alvaro María Gamín y López y D. Vicente Buxeres y Abad, y que á instancia de éstos se sigue en el Juzgado deSrimera instancia del distrito dél Hospital de esta ciudad, se a dictado el auto, que en la paitarnecesaria dice así:«A uto.—Barcelona 16 de Mayo de 1903.—Resultando, etc.El Sr. D. Francisco de P.Ayala y Guardabrazo, Juez de primera instancia del distrito dél Hóspitál de esta ciudad, dijo: No ha lugar, etc.; pónganse de manifiesto en Escribía* bíaépor término de ocho días las operaciones divisorias de la herencia de D. Román Solá y  Puígdémuht, practicadas por sus albaceas testamentarios, contadores y partidores D. A lvaro Gamín y López y D. Vicente Bnxerés y Abad, de fechad de los corrientes; y hágase saber á los interesados Doña Josefa Guarch, Doña Isabel Solá, Doña Teresa Solá, Doña Concepción Sola, D. Salvador Pujol, como legal representante de sus menores hijas Magdalena y Josefa Pujol y  Solá, y Don José Naspleda, como legal representante de su menor hijo Ramón Naspleda y Solá, ypractíquese la notificación á Don, Salvador Pujol y D. José Naspleda mediante.los oportunos edictos, los que se inserten en la Gaceta  de  Madrid , Boletín oficial de Barcelona y Diario oficial de Avisos j de Barcelona, fijándolos en los sitios públicos de costumbre.Así por este su auto Jo mandó y firma el antedicho, señor ? Juez; doy fe.=Francísco de Paula Ayala.=Ante mí,, José Antonio Sanchís*»Y para que sirva de notificación en forma á D. Salvador Pujol y D. José Naspleda, en las calidades expresadas,, por razón de su ignorado paradero, expido el présente en Barcelona á 29 de Mayo de 1903.=E1 actuario, Licenciado José Antonio Sanehís. X—-1237
FREOHILLA

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia de Frechilla y su partido.Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido D. Joaquín García Sancha, por renuncia, que le ha sido admitida por la Dirección general de los Registros, á solicitud de su apoderado D. Bernárdino Delgado París, vecino de esta villa, he acordado se anuncie en la Gaceta  de  Ma d r id *y  en el Boletín oficial de esta provincia el cese del repetido D. Joaquín Gárcíá Sancha en mencionado Cargo.En du virtud, por eí presente sexto y último edicto cito á losquetengan que deducir alguna reclamación coitTa el Don Joaquín García Sancha, para que dentro dél término de un* mes la presenten ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pirará el consiguiente perjuicio.Dado en Frechilla á 29 de Mayo de 1903. =  Ensebio Nestar Robles.=Por su mandado, Deogracias Guriéns. J—3526
MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Juzgado de primera instancia dél distrito del Hospicio dé esta Corte en autos sobre declaración de ausencia de D. Baldomcro Mi- llán Ramírez Linares para los efectos prevenidos en el art. 188 del Código civil, se llama por segunda vez al expresado Don Baldomero Millán, natural de Málaga, comerciante, hijo legítimo de D. Baldomcro y Doña Francisca, vecinos de Málaga, el cual contrajo matrimonio con Doña Carolina Dominga Melchor y Pía Cali y Morros en la República de El Salvador, Centro América, el 15 dé Enero de 19Ó0, de cuyo punto se ausentó el 28 de Abril del mismo año sin manifestar sus propósitos á persona alguna y sin haber dejado apoderado, no habiéndose tenido posterior noticia del mismo ni de su paradero.Dado en Madrid á 29 deMayo de 1900.£=V.° B.°=E1 señor Juez, Ortega Morejón.=El actuario, José María de Antonio.X—1235
MADRID-—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente hago saber que en auto dictado en el día de hoy, á solicitud fundada de Doña Josefa Verdugo y Flores

se ha prevenido el juicio necesario de testamentaría de Don Francisco Verdugo y García, y acordado citar para él á los herederos del mismo,, entre los que se encuentran sus nietos D. Francisco y D. Joaquín Verdugo y Sánchez, á los que se llama para que en tal concepto comparezcan y se personen en el referido juicio de testamentaría á usar de su derecho; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar.Yapara suínsérción én In Ga ceta , se expide el presente en Madrid á 30 de Máyo de 1903.==Luis Rodríguez de Llera.ss’ El Escribano, Angel Angulo. 220—P
PMADmtí^UNIVER8IDAD

En virtud de proyfdeñcla dictada por el Juzgado de primera instancia dél distrito dé la Universidad de esta Corte, en expediente promovido por D. Luis Camacho y Botella para que se inscriba á su favor en el Registro de la propiedad la posesión de un censo de once mil reales de capital, al 3 por 100, impuesto cóbre dós cáiaéAU está Corté, que forman hoy la números 7 y 9 moderno de la calle del Marqués de Santa Ana, poií D; Relimado C$úérv en favor del moyorasgo fundado por D. Juan dé Obrégóú y su esposa Doña Lucrecia Flores, á cuyo nombre figura razonado en la Contaduría de hipotecas, se cita á los sucesores del expresado mayorazgo que se crean con derecho al domiáio del censo de que se trata, emplazándoles para que en el término de treinta días comparezcan en el expédiénte á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 27 de Mayo de 19D3.=V.° B.°=E1 Juez fie primera instancia, Méndez.=:El Escribano, Licenciado, VicenteMoreno. X—1238
SAN SEBASTIÁN

D. Luis Gómtz de Aiteche, Juez ds primera instancia de San Sebastián y su partido.Hago saber que en el juicio de menor cuantía promovido por el Procurador D. Félix Velaséo, en nombre y con poder bástante dé Agustín Ituirriagá, cohtrá D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como representánta legal de sus hijos menores D. Vicente y Doña Eloína, cómo herederos de su difunta madre Doña Eloína Mier y Fernández y contra cualquiera otros que se consideren su c e s o re s  de ésta, sobre pago de ochocientas cincuenta y nueve peseta **?yenta y ocho céntimos ó intereses lególes, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son dél tenor siguiente:«Séhtéhcíát---Éh lá éiúdád deSári Sebastián, á 4 de Mayó dé 1903, el Sr, D. Luis Gómez de Arteche, Juez de primera instancia del partido déla misma, en los autos dé juicio declarativo dé menor cuantía qué en este Juzgado penden entre partes, de la una, como demandante, D. Agustín Iturriagay Gaeetabeytia, cantero y vecino de esta población, representado por el Procurador D. Félix Velasco, bajo la dirección del LicenciadoD. Alberto Sotos; y déla otra, como demandados, D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y legal representante dé lós¿ menores Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, herederos de su finada madre Doña Eloína Mier y Fernández, yvcualesquiera otros que se consideren sucesores de la referMa f f l i ^  eh rébéldía por no haberse personado en au- ítósí sóbrópagófie cantidad;Fallo que debo de condenar y condeno á D. Vicente Caso y Suárézi por sí y domo representante legal de sus hijos Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, como herederos de Doña Eloína Mier y Fernández, y á cualesquiera otros que se consideren sucesores de la misma finada, á que paguen á D. Agustín Iturriaga la cantidad de ochocientas cincuenta y nueve pesetas noventa y ocho céntimos, los inteeses legales de esta suma desdé lá feéha dél emplazamiento, imponiéndoles también él pago de las costas de este juicio.Así por esta mi séntétícia, que se notificará á los demandados rebeldes en la forma prescrita en @1 art. 769 de la ley procesal, ló pronuncio, mando y firmo.=Luis Gómez de Ar- técheivCuya sent^icia fué publicada y notificada á la parte ac- tora én él mismo día.Y para que tenga lugar la notificación á los deman lados rebeldes por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido el presente en San Sebastián á 15 de Mayo de 1903.=Luis Gómez de Arteche.=Ante mí, Pedro Balmaseda. X—1243
VILL AVICIÓS A

D. Agustín Foyaca Trujillo, Juez de instrucción accidental de Vill&viciosa y su partido.Por el presente, y como comprendidos en el art. 835, número 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama, y emplaza d los procesados Antonio Méndez Fernández, casa-* do, de sesenta y cinco años de edad, alguacil que fué deí Juz* gado municipal de Colunga, natural de Mindes, concejo daT  ̂Franco, partido judicial de Gastropol, y vecino de la Rier a en dicho Colunga, y Miguel Méndez de la Vega, natural / San Martíñdél Aspra, concejo de Gastriüón, soltero, jcTni ¿to,h ijo de Antonio y da Juana, de diez y ocho años de nf iad, vecino que fué de la Ri e r pa r a  que én el término de días cóipparezcan en este Juzgado; previniéndoles q m  no verificarlo strán declarados en rebeldía.Al propio tiempo se les cita á medio del presente p' ¿ra compareaKsan en calidad de procesados el día 10 d s iT próximo Julfo,. y hora dé las diez de su mañana, en el salón- ¿e sesiones del Ayuntamiento de esta villa para iar priam ,pi0 á las sesiones de juicio oral por jurados en/la causa r xúm. 50 de 1900 que se le siguepor falsificación de docunw to privado; previniéndoles que de no verificarlo les  parará el perjuicio de ley.Ruego y encargo á las Autoridades y  ag»t^ iS de la policía judicial procedan á la busca, captura y condv cción de dichos procesadós á la cárcel pública dé esta vilin.Y; para su inserción en la Gaceta de W d̂rid libro el presente en Villaviciosa á 29 de Majo de_ 190/ j — Agustín Foyaca . =sPor su mandado, Licenciado Emillr uo María Solís.J—3563
Juzgados municipales.

HÍ JAR
La Secretaría de este Juzgado municipal continúa vacante por defunción del que la desempeñaba; su dotación consiste en los derechos de Arancel y una subvención voluntaria con que el Ayuntamiento contribuye de 125 pesetas anuales.Los aspirantes presentarán Solicitudes documentadas como preceptúa el reglamento de 10 de Abril de 1871 dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de esta anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín of icial de la $ro* vincia de Teruel* " ^Híjar 80 de Mayo de 1903«=É1 Juez muuicipál, Juan Bernadaj Jt-3564
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VILLA.MARTÍN DE VALDEORRAS
D. Gustavo Prada Meruéndano, Juez municipal de Villa- 

martín ds Valdeorras.
Hago pbar que hallándose vacinte la Secretaria de esta 

Juzgado, la cual ha de provistarse con arreglo á las disposi
ciones de la ley orgánica del Poder judicial y  su adicional, se 
anuncia público por el término de quince días para que los 
solicitantes presenten sus instancias documentadas en dicho 
plazo.

Villamarlín 22 de Mayo de 1903. =Gustavo Prada Me
ruéndano, J—3565

NOTICIAS OFICIALES ¡
-— i

Compañía Trasatlántica, |
Verificado en el día de hoy é l sorteo trimestral para la j 

amortización de 420 obligaciones de esta Gómpañía del 4 f 
por 100' interés, han resultado amortizadas las siguientes: 
5.431 á 5.440—5.821 á 5.830-fil691 á?6.7O0^T275l7.&O— 
7,572 á 7 580—7.731 á 7.740—7.981 A7.986—8:751 á 8  730— 
9.391 1  9 400—9V93Í á 9  940^-12 101 á 12.104—12:106— 
12.108 á 12.110—12.441 á 12.450-12:581 á 12.590^-16 631 á 
16,640—17.391 á 17:400—17 811 á 17.820—19.161 á 19.170- 
19.561 á 19.565-19.568 á 19.570—22.164 á 22.170-22 321 á 
22.330—22.411 á 22.420-22 861 á 22 .867 -24 .191—-24 194— 
24.841 á 24.849—25.06L á 25.070—25.556 á 25.560-26.371 á 
2 6 .3 8 0 ^ 9  736 á 29.740-30.281 á 30 .290 -31 .250-32  291 á 
32 300—32.332 á 32.337—32.339—32.340—34.611 á 34.620— 
34.631 á 34.640—34.861 á 34,870—35.401—35.402—35.409— 
35.410—35 781 á 35 7 9 0 -3 5  971 á 35,980—36.931 á 36.940— 
37.741 a 37 750-40.551 á 40 560-42.962 á 42.970-45 091— 
45.092—45 094 á 45.100-46.401 á 46.410—48.841 á 48 850— 
50.973 i  50.980—51.371—51.373 á 51.380-53.681 á 53.690.

Desde el día 1 .° de Julio próximo se procederá al pago del 
capital dí las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 60 <je las mismas, y de 
las en .circulación,, á razón de pesetas 5, con deducción de los 
impuestos del Gobierno, 

pago tendrá lugar:
En Bareelóna, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, Oficinas de) Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona ! . 0 deí Junio de 1903 = {& i^  

ia.¡±=El Administrador gerente, p. a ., G. Sánchez.
X —1250

Sociedad de Eleetricidad de Chamberí.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

p a ra  se convoca á junta general ordinaria de señores ac- 
cionistas; para el día 24 del corriente, á las cuatro de la tar
de, en el domicilio social, Serrano, 28, primero, la cual debe
rá celebrarse con arreglo á la orden del día que consta en la 
Memoria, que se facilitará impresa en esta Secretaría á los 
señores accionistas.

Para poder concurrir á la junta será requisito indispen
sable la exhibición del billete nominativo en que conste el 
depósito de las acciones, con arreglo á los artículos 44 y 45 
de los estatutos; ' ,

Madnd I .6 de Junio de 1903.= El Secretario* Luis Calde
r ó n ;» ^ .0 B.°==E1 Presidente, Miguel Díaz Alvaréz.

X —1245

B a n c o  d e l  C o m e r c i o .

Bu situación el d ia  30 de M ayo de 1903.

ACTIVO
Caja. . . . .  ............ .................... ............. .
Sucursal d el Banco de España en esta villa c /c .
Efectos en partera................ ..........................
Préstamos sobre valores... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos en c /c  con interés.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo.
Deudores diversos...................... .. • . . . .  • . . . .  • •
Mobikarío •. . . . . . . . . .  •.. • •• . . .  •.. •« . . . . .
Gastos de instalación.• ... • * . « . . . . . . . . . .
Ideíñ generales................................. ....... ..... ..... ..
Valores en poder de corresponsales

3.298.017‘lü 
1.330.157*13 
5.831.437*61 
9716.36850 

19.874.041*66 
3.391.555*85 

488.394*88 
7.757*56 

10.736*58 
70.532*33 

3.651.762*83

DEPÓSITOS
47.670.762*03

Kn garantía: nominales.. .  57.690.290 
En custodia: ídem .............  108.898,789 34

166589.070*34

214,259.841*37

PASIVO -
Capital............ ......... . . . . . . . . . . . . . . ......... .
Fondo de reserva.............. ............................. .
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . »  . . . . . . . . . . . .
Consignaciones voluntarias en electivo . . . . . .
Imposiciones.. . . .  . . . . . .
Imponentes en la Caja de Ahorros. • . . . . . . . . .
Efectos por pagar.?. .  * • . ' . . . . . .
Corresponsales acreedores........... ............... .. •.
Acreedores diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem por cupones;.
Idem por amortizaciones....................................
Beneficios en valores por realizar.., .................
Pérdidas y ganancias...............  .............. ..........
Acreedores de valores en poder de correspon

sales................................ ...................................

5.000.000
450.000

12.642.556*42
131.651*33

2.104.944*06
22.604.159*32

5*802*08
3.638.3*2*22

131.401*68
170746*75
30.824*42
49.961*85

676.491*90

33.900

Depositantes de valores en ga
rantía: nominales................. 57.690.290

Depositantes de efectos en cus
todia: ídem............ .. 108.898789*34

47.670.762*03

166.589.079*34

214.259.841*37

El Contador, José de A zcárate.=E l Director Gerente, 
Fernando Echevarría. = V .°  B.° =  El Presidente de turno del 
ítelisejo de administración, Enrique de Zárate. X —1248

Compañía del ferrocarril de L angreo.
Celebrado el 39.° y último sorteo público para la amorti

z a c ió n  fie obligaciones correspondientes al primer semestre 
del año actual, serán reembolsadas desde 1.° de Julio próxi
mo hs  150 números 231 á 240—261 á 270—491 á 500—781 á 
790—791 á 800—1.001 á 1.010—1.011 á 1,020-1.211 á 1.220— 
1.431 á l  440—1.851 á 1.860—2.081 á 2.090—3.041 á 3 050— 
3.411 á 3 420-3.761 á 3.770-3.891 á 3.900, presentándolas 
respaldadas y firmadas, bajo factura, que se facilitará en esta 
Dirección, Colegiata, 13; en las oficinas de Gijón, y en casa 
de los Sres. Masaveu y Compañía, de Oviedo.

Madrid 1.° de Junio de 1903.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —1246

B a n c o  d e  B i l b a o .
Su situación en el dia de hoy 30  de M ayo de 1903.

Pesetas.
ACTIVO

Caja................. ...................................................... 10.402.980*46
Sucursal del Banco dé España, cuenta co

rriente . . .  ..*«•••••... 885.964*66
Efectos en cartera....•..............  33.713.995*85
Cupones adquiridos .................  29575*62

37.743.571*47
Préstamos sobre valores.; ................. . 9.958.677*64
Cuentas corrientes de crédito con interés........ 24 898.922‘66
Corresponsalesdeudores................ . 9.144.465 66
Diversos deudores. . . . . .......... . ................ 969.559 94
Gastos generales y sueldos.. . . . .  •. .............. 233.485*23
Caja dt Ahorros .......................... 14.697*04

3.816*54
Bienes inmuebles.. . . . . ............................... .. 4.405.411‘89
Mobiliario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.762*50
Cupones y amortizaciones al cobro.. . . . . . . . . . 1.752.000*40
Valores en poder de corresponsales................... 5,394.030*92
Acciones.................................... 15.000.000
Gastos de constitución............. ........... ...... 78.952*07

120.920.298*48
Depósitos en garantía, nomi

nales........ ...............................  67.251 955*98
Idem voluntarios, íd e m ..........  693.104.194*65
Idem necesarios, ídem.. . . . . . . .  435Í950

760.792.100*63

881.712.399*11

PASIVO
Capital: 60.000 acciones de á pesetas 5 0 0 ... •. 30,000.000
Fondo de reserva (estatutario).... ...................... 3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)............. 1.600.000 N
Utilidades de valores no realizados . . . . . . . . . . . 228.774*92
Beneficios y pérdidas........... . ....... ....................... 1.459.595*25
Acreedores por cuentas corrientes en B ilbao.. 25.106 019*92
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . . . . . 2.612.197*35
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 43.947.751*13 i
Corresponsales acreedores................................. 2.512.574*34
Diversos acreedores............................... ............ 1.231 651*19
Efectos á pagar........................ ........................... 63.562*37
Dividendos poi? pagar.................................. . 40.825
Cupones á pagara. . . .  .>. >. • •. . . . . . ; .  • . > 1.369.008*47
Amortizaciones apagar . . . ‘• . . » - . ' . . . . .  . .  ; . 602.306*82
Acreedores por cupones yr amortizaciones al

c o b r o . •. . .  * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.752.000^40 )
Acreedores de valores eja poder de correspon

sales. ..................................... ............................. 5.394.030*92

120.920.268 48 ]
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales..................  67.251955*98
Idem voluntarios, ídem............  693.104.194*65
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem.. . . ...................... 435.950 I
760.792.100*63

881.712.399;! 1 I

El Contador, Santos de Gárate.=El Director Gerente, D. de
Unzurrunzaga.=V.° B .°=E l Presidente de turno del C. de A.,
Enrique de Zarate. X —1247

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  Es p a ñ a  e n  G e r o n a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans* 
misible núm. 1.515, de pesetas nominales 24.000, en 15 títu* 
los de la Deuda perpstua al 4 por 100 interior, expedido por 
6‘ ta sucursal en 27 de Octubre de 1900 á favor de D. Francis
co Viñas Vidal, S3 anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtín ofüial de la pro¿ 
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación da 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo anulando el primitivo y quedando esta sucursal 
exenta de toda responsabilidad.

■ Gerona 1.° de Junio de 1903. = E I Secretario, Ticiano Ar« 
náiz. X—1210

« H o p ih  B r i t l a h  a n d  n & e re a n tile » .

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS f)<

Balance a l 31 de Diciembre de 1902. r

ACTIVO PMetM* ,
Fondo de reserva en 31 de Diciembre de 1901.. 38.750.000
Reservas de prim as................................................... 16.238.144*13
Primas cobradas en 1902, deducidos los rease- 

guros. . . . , c . . . . . . .  46.651.013*40

101.639.157*53

PASIVO
Siniestros pagados, deducidos los reaseguros. 24.491.655*30
Comisiones .................................................... .............  8.410.262*90
fastos de representación............ ..........................  7.214.836*1?
Reservas,de primas en 3 i de Diciembre de 1902. 18.660 405*40 ¡
Fondo de reserva............... ............................................. 38.750.000
Ganancias y pérdidas..................................................... 4.111.997*80

101639.157*5?

Málaga 29 de Mayo de 1903.=Por poder de La North Brítish 
and MercaniUe, Adolfo Pries & Co, Agentes generales.

X — 1242

C o m p a ñ í a  l a i í u s t r l a l  S a l i n e r a  d e  P in iI I a «

Balance general de la misma en 31 de Diciembre 
de 1900.

Pesetas.
AQTIVO

Caja.». . . . . . . . . . . . . . . . . 5.631*18
Salina................................................................. ............. .... 824.776*09

830 407*27

PASIVO
Capital.................................................................................... 830.407*27

Salina de Pinilla 31 de Diciembre de 1900. =  Ei Contador, 
Juan Ibáñez.=V.° B.°=E1 Gerente, Pablo Ubach.

X —1239

B alance general de la  misma en 31 de Diciem bre 
de 1901.

'  Pesetas.
ACTIVO ------------- -----

Caj a. • • • • • * • * • • • • • • • . • » * . 5.708*55
Salina. . . . . . ....... .......................................... ..................  829.640‘l í

I 833 348*69

| PASIVO
| Capital.........................................................................  833.348*69

1 Salina de Pinilla 31 de Diciembre de 1901. =  El Contador, 
\ Juan Ibáñez,=V.° B .°=El Gerente, Pablo Ubach. 
j X — 1240

Balanqe general de la misma en 31 de Diciem bre 
! de 1902.

Pesetas#
ACTIVO ---------------- — >

í Caja.............. .................................................... .......................  10.387*12
| Sal ina . . . .................................... .....................................  814.810*72
t n
\ 825.197*84,

I . PASIVO
Capital.................................................. .............. .. 825.197*84

i
! Salina* de Pinilla 31 de Diciembre de 1902. s =  El Contadort 

Juan lbáñez.=V.° B .°=El Gerente, Pablo Ubach.
X — 1241

Observatorio de Madrid, 
Observaciones metereológicas del dia 9 de «9unió de 1003.

ALTURA del barómetr» TERMÓMETRO
¡ ranilla

del HmíU DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida á 1° y en nUíaiatros* 3«e». Hnmeáeeiá», tapar achala. relativa. f elaió del vieate. iel «lele.

i >. el» I» nni>h. . . . . 702*78 9*5 | 
9*6 

16*0
19.4
21.4 
18.6 
12.6

i 8.9 8.2
8 .4
8.4
8.4  
9.1 
8 .6
9 .4

9l3 s s o ............. Calm a..... Casi despejado. 
Muy nuboso# 
Cubierto.

.Ia -i» . . . . 702.42 
702*59 
702.11 
701*24 
700.89 
702.4B

9.1
12.0
13.4
14.7
13.3
11.4

94 N ............... Idem.. . . . .
n /)» 1.  . . . 62 N. . . . . . . . . Brisa ligera 

Idem .. . . . .12 del dia...#.............Q Ja 1* ♦ A W/1A . . . . v » » » » »
50
47

Idem.................

s s o ............. Brisa......... Muy nuboso. 
Nuboso.R. iIa la tlPlfp .  ̂» » » » » 55 N ................ Idem ligera 

Idem#,.. . . .Q lia la TlAfihA . A A . . . . ¿ 87 E. . . . . . . . . Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............. .. 22 .B
Idem mínima............ ................ ......................................  6 .9

Diferencia. •••••••••••••••••••••••••••••••••• • '15*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................................ 207

Oscilación barométr ica ídem (milímetros).. . . . . . . . . .  1 .3
Altura idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche. ................................ ............. —  4 .6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros! 0 .4

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 26.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. .. 55*6

Diferencia. 28*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

(i a . . .  tr A iva! # 1 A 1 • V» Al*» Vil A _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sol completamente despejado................ ..........
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . .

. . « . » . »  O* 50*

1 fil»m mlninfi# M ______1_v . . ii.. 6*4 Total de insolación durante el d ia .. . . . .
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D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l d ia   2  d e  J u n io   d e  1 9 0 3 , s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  
el Observatorio de M adrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos 

de España  á las nueve de la m aña na y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO f  JIMIO THSMÓHBTBO BKLABH HORAS

LOCALIDADES
A 1* y al 

afvil 
itl aiar.

Mérmela á igual hora áai lia *il triar.
Direeeié». ' tienta.; ISYJÜNI 

itl «lile. Sea», .
' Himele- 

eMt,

Diferencia 
4e 

tempera
tura 

i  igual 
hora áe la 
Tfcpéra»

Tempera
tura

miadme.

Tempera-
tira

mínima.

• Llivla 
m

milímetre»

ISTAJM 
itl mar,

Partí» 757.8 
758-2

767.6
759.5
759.8
758.7 
760.3
762.8
761.5

4- 1.8 NNE .. Brisa lig 
Calma».

Despejado..« 18.8 16.3 -  0.6 25,0 ■ 14.7 • ■
4- 0.9 Cubierto..» . 14.7 ' 13.7 -  0.6 20.9 11.4 6 »

Valentía. .*»•»*••*• 
Gris—Nez •
Saint Mathieu • • ... .  
lila  d^Aix.v 
BiarriU. •*»*..*•••* 
San Sebastián.. *. * 
Bilbao. •»**••••»•*.* 
Oviedo.
Vares.

4- 4.9 
4* 3.7 
4- 2.8- 
4- 1.0 
4- 019 

:4- 0.7 
4- 1.2

NE ..  •.
N E * ,. .
NE------
O N Q ...
OSO . . .
NO.......
SE.. . .  •.

Brisa fie 
Viento.. 
Brisa..» 
Idem. ..  
Idem. .. 
Idem 
Calma..

Nuboso.
Nebuloso.... 
Despejado,.. 
Cubierto.. . .  
Lluvioso. *.. 
Nuboso.. . . »  
Id em» . . . . . .

11.1 
, 11.2 

18,2 
17 0
14.4
17.5 
16.8

8.3 
11 0 
12.1 
15 5 
14 2 
14.7 
13.4

0.0 
-  1.8 
4- 0.2 
4- 1.0 
4- 0.1 
4- 2.5 
4-' 2.0

14,4
18.0
20.0
19.0
18.0 
20.0 
18.0

8.9
11.0
11,0
14.0
14.0
10.0 

9.0

a
»
■
»
*
a
»

Agitada»
Idem.
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem*

»

Pontevedra..............
Vigo

762.1
762.5

4- 2.4 
4- 3.0

N . . . . . .
0 ..........

Brisa lig 
Brisa...

Cubierto.. . .
N u b o s o * .

; i5.7 
; 14.6'

14.7, 
... 14.0'

- 14:1

- '  i.5  
-  4.0

22.0
20.0

11.0
It.O

14.0

»
1

>
Tranquila*

Lisboa. 760.8 4- 1.5 N N O ... Viento.. Idem . . . . . . . 17.1 ! 4 - ' 0.7' 20.0 a

16.0

.■ ..18.9 
148

16.0

4b 0.3 

4- 0.1

-  0.4

19.0

19.0
21.0

»

14.0

12.0 
15.0

Tranquila,

Picada*
Tranquila*

»

PuntaDelgadá.*. . . .
Laguna. . . . . . . . . . . .
Funchal.
Lagos..,.•••••»*•.. 
Ay amonte.
San Fernando.. * ...
Tarifa.......................
Huelva....................

768*8 |

766.2
761.2

757.9

4- 0.6

4- 8.1 
•

-f- 0.1

»

N E ... . .  
N ..........

o s o . . ..

Calma.,

Brisa. * 
Idem.». •

'Idem....

Cubierto; *w--

Idem» ..»••. 
Nuboso» •. •.

Cubierto.. . .

i- , 17.6

18.0
18.8

17.0

1
»
»

>

Sevilla.» •••*•••*»•• 760.0 +  2.4 NO. . . . Calma.. Nuboso........ 18.6 15.4 — ' 1.7 23.0 11*0 » ' a
Córdoba..............
Jaén.. . . . . . . . . . . . . .
Granada....................
Murcia: ••*••••«**»•

760.5 
759.0 
758 5

+  0.2 

-+- 1.0

N N O ...
o . . . .  .
NE . .

Brisa...  
Id. lig .. 
Brisa. • •

Idem.. . . . . .
Idem» . . . . . .
Cubierto. . . .

13.8
18.0
18.4

11.6
11.9
14.8

4- 4.0 
>

-  1.4

18.0
16.0
23.0

9.0
9.0 

13.0

*
8
2

»
>
*

Badajoz.. . . . . . . . . . . 760.8 +  2.1 NO . . . . Calma.. Nuboso........ 18.6 17.0 4- 2.8 22.0 9.0 6 »
Ciudad Real. •••••••
Albacete. ••••••••••JñlUlbVvIlV • «•••«••«••
Cáceres.». . . . . . . . . . .
Madrid......................
Guadalajara.............
SI Escorial;..............

758.4
758.9
759.6

+  1.3 
+■ 1.9 
+  1.4

N.
N ..........
SE .. . . .

Brisa lig 
Brisa... 
Id. lig ..

Cubierto.. . .  
Nuboso... . .  
Id em ........

16.0
12.4
12.0

12.0
io :o
10.0

-  0.4
-  1.2 
— 6.0

20.2
16.0
15.0

6.9
7.0
6.0

•
9
3

a
a
a

Avila................... . • i NE. . . . Brisa... Casi desp... 11.0 9.0 4- 2.0 16.0 2.0 15 *
Segovia.. . . . . . . . . . . 758.4 4- 3.8 NO . . . . Calma.. Cubierto.. . . 13.5 10;0 4- 1.0 17.0 5.0 '  ?

a
SxTx.inft.ncXu 759.6

761*1
4- 2.6 NE........ Brisa lig Nuboso.. . . . 15.2 14.0 4* 6.0 »

t!o
1 >W fll lO ílll••••••••

Valladolid 4- 2.1 NE........ Idem.... Idem. . . . . . . 14.4 12.8 4- 2.4 17.0 > a
Ca.Í , . . . . . . . . . 756.4 0.0 NE . . . . Brisa... Idem .. . . . . . 12.6 9.0 -  0.6 15.0 6.0 » a
BnVdAI 4- 1.6 NE . . . . Calma.. Idem............ 12.0 10.0 4- 1.7 17.0 5.0 » »

Orense.. . . . . . . . . .  •»
Santiago... •••••••••

< Uv»U

Huesca.•••»••••••*»
Zaragoza...............
Teruel••*••*»••••••

759.9
758.6
759.1

4- 1.7 
4- 1.8 
-  0.5

NO.......
NO.......
NE.......

Brisa lig 
Brisa... 
Calma..

Cubierto....
Idem............
Nuboso.. . . .

13.9
15.9 
14.5

12.2
13.6
13.6

-  3.9
-  1.8 
-  0.1

23.0
24.0
23.0

10.0
11.0

5.0

i
1
1

•
*

Barcelona.................
Mahón.......................
Palma.......................
Valencia...............
Alicante....................
Almería.» .................

757.2
757.6
757.4
758.5 
753.9

4- 0.4 
— 1.0 
-  0.8 
4- 0.8 
4* 0.7

E .........
S...........
N ..........
ONO. .. 
NO. ..

Brisa... 
Idem.... 
Id. lig .. 
Calma.. 
Brisa...

Cubierto.. . .
Idem............
Nuboso. . . . .  
Lluvioso.. . .  
Cubierto... .

18.6
19.0 
18.8 
17.4
17.0

15.0
16.8
16.8
15.2
15.2

-  1.2 
-  1.0 
4- 0.8
-  2.4
-  7.0

22.0
22.0
2*2.0
20.0
24.0

13.0
16.0
14.0
18.0 
17.0

»
3

24
1

87

Picada*

Tranquila,

Tranquila.

Málaga..................... Casi desp... 18.0 -  0.2 21.0 15.0 Idem.Melilla.. . . . . . . . . . . . 762.7 4- 0.7 0 .......... Id. lig .. 18.6
Orán. ...................
Argel.
Túnez........................
JSfaks............ ..........
Palermo:.........
Cagliari....................
Roma........................
Liorna......................
Niza................... .... 1
Sicie............. ......... I
Ptrpignan..............1

756.5
757.4
757.5
758.6 
758.4 
757.9
758.6

-  3.6
-  1 0  
-  1.8
— 0.9
-  0.6 
4- 0.8 
4- 1.0

NE------
NO. . . .  
NE . . . .
NE........
E...........
E...........
0 ...........

Brisa...  
Idem.... 
Idem....
Idem. .. 
Id: fte.. 
Id. lig .. 
Idem....

Nebuloso.... 
Despejado... 
Cubierto.. . .
Idem............
Tempestuoso 
Nebuloso.... 
Lluvioso.. . .

22.0 
19.5 
17.4 
18 2 
12.8 
14.0 
14.2

18.1
18.0
15.8
16.8 
12.8

16.8

+  2.0 
4- 0.9 
-  1.6 
-  2.0
-  3.7
-  2.0 
-  4.6

>
*
>

22^0
21.0
25.6

»
* ■ 
» .

io!o
12.0
13.2

»
>

1
18
88

21

a
»
a
»

Agitada.
Tranquila*

»

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 2 de Junio  de 1903, comparada con

la del dia anterior..

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS • .--rvr= -̂z==^=============

Di» 1. Di» 2.

Diada perpetua, al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 76*85 76*95-90-95 77 0/0
IdemE, de 25.000 id. id ...  76*90 76*95-77 0/0
Idem D, de 12.500 id. id  76*90 77 0/0
Idem C, de 5 .000 id; id  76‘95 77 0/0 77*05-10
Idem B, de 2.500 id. id....................  77 0/0 77*05-10
Idem A, de 500 id, id... . . . . . . . . . . .  77 0/0 77*05-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. .  76*90 76'90-77*10
In diferentes series   77*05 77 0/0-77*05-10

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 96*80 96*80-35-50
Idem E, de 25-000 id. id  96*25 96*50
Idem Df de 12.500 id. id  96*25 96*35-40
IdemC.de 5.000 id. id........................ 96*25 96*40-45
Idem B, de 2-500 id. id   96*25 96*40-45-50
Idem A, de 500 id* id  ............. 96*35 96*40-45 50-60
Xn diferentes series *   96*30 96*25-30 40

Báñeos y Sociedades.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—

171.500».  ............................... 103*20 *
Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 -0 0 0 ... 101*15 101*15-20

Acciones del Banco de España.. . . .  488 Ó/O 487*50-488 0/0 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » a
Idem del Banco Hipotecario de Espa- 

fii* lOO-OOO» 175 0/0 . . a.
Idem del Banco de Castilla (30*000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 4 50.000, por cancela
ción de 20*000,................    > 1  »

D ial/ Día 2.

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
4 8 0 .0 0 0 .. . . . ...............................   » * :

ídem del Banco Hispano-Americanó.
números 1 á 200.000 nominativas 138 0/0 »

[deai del Banco Español de Crédito,
1 á 80.000.....................................  » »

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
d o r . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................   44 00 /0  440 0/0

Idem id. id.—-Cantidades pequeñas.. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000................................... * *

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1 .000......................... . »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía d¿ Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 ..................  »

Reamen genera! de pesetas nominales
n e g o c i a d a s

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1.426.900
ídem id. al 5 por 100 amortizable..................   726.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........  27.500
Acciones del Banco de España.     .....................  84.000
Idem de lá Compañía Arrendataria de Tabacos... 74*000

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  76*85
Idem id. al 5 por 1 0 0 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9635

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
París, 4 la vista, 36*25.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34*30.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior. 00*00.
Londres* 4 por 100 exterior, 00*00,

A N U N C I O S

G u ía  oficial de España para el año 
de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado e n  la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem. . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DK LA GACSTA. DB MADZUD.-.
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes ál de la lecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

"O BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja dél Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
I I  cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d b  
Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

P E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado ¿el Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, %. peseta cada ejemplar.

TÍ'L DIA 30 DEL PRÓXIMO JUNIO SE CELEBRARÁ EN 
la Notaría del que suscribe, domiciliada en la calis de 

San Juan, núm. 16, de Teruel, la venta en pública subasta, 
por el tipo de doscientas cincuenta mil pesetas, en un soio 
lote y on la forma y condiciones fijadas por la ley de Enjui
ciamiento civil, de las dos fincas siguientes:

Primera. Una finca rústica denominada Dehesa de Villa- 
eadima, sita en el término de la villa de Monreal del Campo, 
de doscientas treinta y ocho hectáreas, ochenta áreas y cua
renta y ocho centiáreas, ó lo que contenga dentro de los lin
des que luego se dirán. Se hallan enclavadas en ella una casa 
de dos pisos con corral y cuadras, pajar y era de trillar, pa
ridera y corral de ganados, una torre de dos pisos y palomar, 
una ermita de la Virgen del Rosario, una casa denominada 
Molino de Milla y pajar del mismo: lindante al Saliente con 
camino de Bañón; al Poniente con fincas de Manuel Palacios, 
Ignacio Terrado, Domingo Julve, Antonio Latasa, Joaquín 
Broset y otbós, pertenecientes al término de Torrijo; al Norte 
con las de Blas Polo, Francisco Marco, José Recio, Miguel 
Pérez, Dámaso Moreno. Bartolomé Terrado, Ignacio López, 
Mariano P&rieio, José Palacios, Valentín Polo, Mariano Mar
tín, Gregorio Villuendas, Sebastián Cabello, Pascual Martín, 
Mariano Terrado, Manuel Meléndez, Manuel Serrano, José 
Moreno, Bartolomé Lázaro, Joaquín Terrado, José Gálvez, 
viuda de Antonio Meléndez y otros, también en término de 
Torrijo, y al Mediodía con finca de D. Joaquín María Gonza
lo y otras de D. Manuel Catalán de Ocón, denominadas la 
Masadiila, Pontones, Serna, Pieza grande de la Vega y Carra 
la Vega. Atraviesa esta finca da Mediodía á Norte el río Gilo- 
ca, carretera de Teruel á Zaragoza y camino vecinal de dicha 
villa de Torrijo.

Segundó. Una casa de dos pisos con su corral y jardín, 
sita en Monreáí del Campo y en la calle de la Plaza, señalada 
con el núm. 1, de treinta y cuatro áreas noventa y cuatro 
centiáreas; linda á la derecha entrando con la calle de la 
Olma; á la izquierda, con las de Miguel Tbtajadá y otroé, y á 
la espalda, con la de la viuda de Matías García y otros.

No constan más cargas contra dichas fincas que la hipote
ca y obligaciones pactadas qu8 motivan la venta, y cuyos tí
tulos constan en la escritura de hipoteca que obran en la No
taría, y qúé podrá examinar el que lo desee hasta el momen
to de empezar la subasta, que será á las diez d8 dicho día.

Teruel 30 de Mayo de 1903.=Juan Dols. X—1244

SANTOS DEL DIA
Sánta Paula, virgen y  mártir y  San liú C ia n o . 

Cuarenta horas en la parre quia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Rigoletto (tercer acto) 
I pagliacci.

TEATRO LARA.—A las ocho y media; — Cosas de chi
cos y Oratoria fin de siglo. — Los hugonotes. Segundo 
acto. — Pepita Reyes (dos actos).

TEATRO APOLO. — A las ocho y media, — El puñao de 
rosas.—San Juan de Luz.— Lá trapera.—El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa.—Mari* Juana.— Los granujas.—La morenita.


